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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS»

Circulares.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 9 del 
actual la Real o rden  siguiente :

He dado cuenta a S. M. la Reina G obernadora  del 
expediente consultado por esa dirección general en 26 de 
Agosto últ imo sobre algunas dificultades ocurridas á la 
contaduría  de la aduana de Santander,  para conciliar en 
un caso part icu lar  la oposición en que cree se halla  con 
la Real o rd en  de 14 de Setiembre de 1838 otra de 24 de 
E nero  de este a ñ o ,  acerca del abono de costas á los cu 
riales en las causas de contrabando, con cuyo motivo p ro 
pone la dirección una declaración explícita que excuse 
semejante dudas.

Enterada S. M., se ha  servido d e c la ra r , de conformi
dad  con lo manifestado por el asesor de la superin tenden
cia general de Hacienda, que no ha debido da r  m árgen  
a n inguna  duda la aplicación de la segunda de dichas 
Reales ó rdenes ,  por cuanto es una verdad legal y un  
pr inc ip io  de derecho , que en tre  dos leyes o resoluciones 
distintas, la mas antigua se en tiende derogada por la  mas 
reciente. Y para establecer una  regla segura en  la mate
r ia ,  ha tenido á b ien S. M. resolver al mismo t iem po, ad
h ir iendo  á lo propuesto por esa dirección general  y á lo 
manifestado por d icho asesor, que mientras no se prescri
ba cosa en con trar io ,  se observen las disposiciones si
guientes:

1.a El valor de los comisos es y deberá  entenderse in 
dep en d ien te ,  en su aplicación, de las costas procesales*

2.a Dicho valor de los comisos se ad judicará siempre 
en tre  los participes según la respectiva opcion que les con
ceden las resoluciones vigentes en la materia.

3.a Con arreglo á la Real o rden  de 26 de Agosto de 
1 8 31 ,  se exigirá la responsabilidad á todos los aprehenso- 
res que no cum plan  con su deber. Esta responsabilidad 
cons is t irá , ademas de la pena en  que incurran  si come
ten  delito ,  en perder el todo ó la mitad de su parte  en 
la aprehensión , cuando no capturasen á los reos, ó á to
dos aquellos que deban ser aprehendidos.

4.a Los curiales perc ib irán  sus costas y derechos res
pectivos, siempre que los reos tengan bienes con que cu
brir los  ; y no teniéndolos, se estimarán aquellos de oficio, 
quedando  no obstante á salvo el derecho de dichos cu r ia 
les para reclam ar de los mismos reos el pago, siempre 
que estos mejoren de fortuna.

5.a Los gastos de conducción, conservación y custodia 
de  los géneros, frutos ó efectos ap rehend idos ,  y la m a n u 
tención de los semovientes que con  ellos lo fueren  tam- 
L ie n ,  serán los únicos que p odrán  descontarse de la masa 
com ún ó suma distribuible  de los propios comisos.

Y 6.a Cuando se prive á uno ó varios de los ap rehen -  
sores de la mitad ó del todo de la parte de aprehens ión  
que les corresponda , esta parte  cercenada acrecerá la can
tidad repartib le  en tre  los demas partíc ipes ,  s iempre que 
los culpables sean solo alguno ó algunos de aquellos; pues 
si lo fuesen todos, se adjudicará á la Hacienda lo que to
dos h u b ie ran  debido percib ir  en otro caso. Lo digo á V. S. 
de Real o rden  para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que traslada á Y. S. la dirección para  los propios 
fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octu
b re  de 18 39 .= Jo sé  María L opez .=S r.  in tenden te  de...

El Sr. subsecretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda ha comunicado a esta dirección con fecha 3 del 
actual la Real o rden  que sigue:

Por el ministerio de Estado se ha dir ig ido al de Ha
cienda en 26 de Setiem bre último la Real o rden  siguien
te: El encargado de negocios de S. M. en Gonstantinopla

dice á este ministerio con fecha de 25 de Ju n io  ú lt im o lo 
siguiente: Después de varias conferencias celebradas en 
este almirantazgo con los comisionados nombrados por las 
diferentes legaciones, existentes en esta capital, la Puerta  
nos ha pasado una nota circu lar fijando á 15 paras ,  mo
neda del G ran  Señor (según el cambio actual 11 mrs.) por 
cada tonelada el derecho que deberán  pagar en adelante 
todos los buques que pasen el m ar Negro, para subvenir 
á los gastos de conservación de los dos faros que se han  
colocado recientemente en aquella embocadura.

La Puerta  se reserva la facultad de aum entar  este de
recho en lo sucesivo, si con el tiempo exigiesen dichos 
faros alguna reparación ó m e jo ra , aunque  siempre po
niéndose de antemano de acuerdo con las legaciones ex- 
trangeras; y en cuanto al cobro de la suma fijada por el 
presente , previene sea satisfecha cuando los buques que 
pasen al m ar Negro reciban su firman ó permiso de t ra n 
sito, previas ciertas form alidades, sobre las cuales, asi co
mo sobre la facultad indicada por lo futuro , parece han 
representado algunos de mis colegas. Si en vista de sos 
observaciones resultase alguna modificación, no dejaré de 
ponerla  en noticia de Y. E. para los efectos consiguientes.

De Real o rden ,  comuuicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de Estado, lo traslado á Y. E. para loa efectos 
oportunos en ese ministerio de su cargo.

De Real o rd en ,  comunicada por el Sr. M in is tro  de 
Hacienda, lo traslado á Y. S. para los efectos conve
nientes.

Y la dirección lo inserta á V. S. para los fines consi
guientes, y que disponga su publicación para que llegue 
á noticia del com ercio ; dando aviso de haberlo  verif i
cado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Oc
tub re  de 1839.«=José María Lopez.=Sr. in tenden te  de....

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora : Si alguna Vez es permitido á todo español desem^ 
penar el deber sagrado de acercarse á las gradas del elevado 
trono de sus R eyes á tributarles los mas obsequiosos respetos 
de lealtad y  contento por los prósperos acontecimientos de la 
monarquía; la junta de gobierno del Raneo español de San 
Fernando se persuade que nunca estrecha mas, ni es mas 
grata aquella obligación, que en ía ocasión presente, en que 
por el extraordinario convenio celebrado entre dos ilustres 
generales con ejércitos contrarios en los campos de Y e rg a ra ,  
se ha logrado afianzar para siempre el trono de vuestra au
gusta Hija nuestra legitima Reina Doña Isabel n , dando la 
consoladora paz á la E sp añ a, y un ejemplo de prudencia, de 
fraternidad, y de una c ivilización generosa poco conocida ni 
menos practicada , que caracteriza y  distingue al invencible 
pueblo español.

A i  observar , Señora, que por aquel asombroso suceso los 
guerreros arrojan sus armas, que la unión se estrecha, que 
la paz se difunde , y  ios elementos todos de prosperidad se 
agitan para su desenvolvimiento, la junta del Banco en nom
bre de sus accionistas'; entre quienes tiene la alta honra de 
contar á Y .  M. la p rim era, no puede dejar de tomar parte 
en tan colmada dicha en medio dei patriótico entusiasmo con 
que todas las corporaciones del Estado la celebran.

L a  dei Banco, Señora, tiene multiplicados motivos para 
congratularse con Y .  M. por el fausto acontecimiento del con
venio de Y e rg a r a .  Fundado el establecimiento sobre bases de 
Ja fe p ú b l ica ,  se sostiene con la protección de un Gobierno 
estable y  unas instituciones invariables y  acreditadas; v ive  
y  se alimenta en la calma y  en el sosiego público; y  enemigo 
su crédito , como el del Estado, de toda discordia que le em
p añ e, ansia por la duradera tranquilidad para entregarse con 
confianza á sus útiles tareas, extendiéndolas en todos los pun
tos de la Península, y  conteniendo con su ejemplo el monopo
lio , que empobreciendo las clases , agota también el erario 
público.

En los urgentes apuros en que este se ba encontrado en 
los seis años de desoladora guerra , el Banco no ha omitido 
medio ni sacrificio a lg u n o , en cuanto sus estatutos lo han per
m itido , para facilitar al Gobierno de Y .  M. cuantiosos fondos, 
y con acertada oportunidad en ios momentos mismos de cele
brarse el convenio de Y e rg a r a ,  para socorro del invicto ejér
cito; uniendo de este modo é identificando su suerte con la dei 
trono de vuestra augusta H i j a ,  y  sosteniendo al mismo tiem
po con admiración de todos el crédito de la corporación y  la 
fe pública española.

Tantos y  tan poderosos motivos obligan a la junta de go
bierno del Banco á felicitar á Y .  M. por el logro de tan apre- 
ciables bienes , y  ¿i no ser escasa en tributar á los R. P. de 
Y .  M . los mas profundos sentimientos de fidelidad, regocijo 
y  dulce satisfacción con que V .  M . se digna acogerlos , y  el 
p úblico  todo los ensalza.

Dígnese pues Y .  M . , como la junta sup lica ,  admitir con 
su R eal benignidad esta sincera expresión de lealtad de los 
accionistas del Banco de San Fernando, á cuyo nombre tiené 
la junta el honor do ofrecerla.

Dios nuestro Señor conserve la importante vida de la R e i 
na nuestra Señora y  de Y .  M. los muchos años que la nación 
necesita para su felicidad y gloria de V Y .  M M . M adrid  12 
de Octubre de 1 3 3 9 .—Señora.— A L. R. P. de V .  M — Mariano 
E gea.—Joaquín de Fagoaga.— Andrés Caballero.—Mariano S ix 
to.—Justo José Banqueri.—M iguel N ajera.—José G aray.— M a
nuel Benito Y ivan co. — Antonio G uillerm o Moreno. =  M anuel 
González A lle n d e  , secretario.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier D Joaquín Q uiñones, comandante general dé 
la provincia de G uadalajara, coa fecha 25 del actual desde 
Algora dirige el parte que sigue:

Comandancia de armas de Cifuentes.zíSon las cinco y  me
dia de la tarde, y acabo de llegar á este fuerte con 10 prisio
neros de la partida de Priego y  20 caballos, m onturas, armas 
y  otros pertrechos. Les hice la sorpresa antes de amanecer en 

- V aldeolivas, fruto de 24 horas de indecibk  trabajo y  no poca 
exposición. Me apresuro á ponerlo en conocí miento de V . S* 
para su satisfacción. Mañana diré á V. S. detalladamente cuan
to ha ocurrido en esta jornada. Dios guárele á Y . S. muchos 
años. Gifuentes 24 de Octubre de 1859.rcPedro Cano Cortés.^: 
Sr. comandante general de la provincia.r:Es copia. — Joaquia  
Quiñones*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS*

FRANCIA*
París  20 de Octubre.

Bolsa del  19. Cinco por 100 consolidados, 110 f r . , 80  c.s
Tres por 100 id . , 8 1 ,  70.
Fondos españoles, deuda activa, 5 1 | .
Diferida sin Ínteres, 1 5 J.
Pasiva , 8.
Diferida antigua , 8 | .
Tres por 100 portugués, 241*

A  pesar de las largas disertaciones é interpretaciones de la 
ley sálica, el Rey de Holanda reconoce hoy la legitimidad de 
la Reina Isabel ¡i.

Esta noticia queda el S tan dard , periódico algo aventura
do , pero á quien sus relaciones orangistas han podido instruir 
sobre este p ü n to , no es todavía oficial ; pero si no estamos mal 
inform ados, las razones que han retardado hasta aqui la d i
vulgación de la resolución adoptada por Guillermo deber» in 
mediatamente cesar, y el reconocimiento del Gobierno de la R ei
na de España por la Holanda se anunciará oficialmente.

Guillermo, á pesar de su aversión á los Gobiernos liberales, 
parece destinado á inaugurarlos en lo exterior. Sabido es que 
ea 1850 fue el primero que reconoció la dinastía de Julio .

(Temps.)

Parece que los laureles matrimoniales de Mr. M ole im piden  
dormir al vencedor de Tolosa, y que ahora casi ha olvidado la 
cuestión de oriente, para no ocuparse sino de una cuestión de 
casamiento. Esta es la idea fija del viejo guerrero. En sus sa
lones, en el consejo, en todas partes repite sin cesar: "Es m e
nester que casemos al Duque de Nem ours.” Puede concebirse 
que esta opinión encuentra ecos simpáticos en palacio, lo que 
anima al mariscal á persistir en su ilustre empresa: asi es que 
ya ha preparado diversas expediciones en busca de la esposa 
tan difícil de encontrar. Una cosa sin embargo disgusta mucho 
al duque de D alm acia, y es que mientras sueña esta nueva pal
m a, se habla seriamente de un viaje del D uque de Nemours á 
Alemania. (Capilole .)

Continua el bloqueo de Bueoos A ires, y  es difícil presagiar 
su término. Rosas , el Gobernador, se muestra cada vez mas 
dispuesto á hacer resistencia, y  parece ejercer sobre las pobla
ciones de Buenos Aires un gran ascendiente. Sus crueldades 
contienen ademas á los enemigos que se ha hecho. Los alboro
tos que han estallado en lo interior del país duran todavía ; pe
ro no han tenido hasta el dia resultados importantes. (P resse .)



El Rey de Holanda ’ha reconocido á la Reina de España. 
H ay motivos para creer que esto no se ha verificado sin asen
timiento de Meüernich ; por tanto es probable que no tarde 
mucho en realizarse el reconocimiento de Isabel n  por las Poten
cias del Norte. (Id.)

C O R T E S

CONGRESO DE DIPUTADOS.

V I C E -P R E S I D E N C IA  DEL SEÑOR Z U M A L A C A R R E G U I .

Sesión d e l  dia  27 d e  O ctubre .

Abierta á la una menos cuarto , y  aprobada el acta de la 
anterior, se dio cuenta , y el Congreso oyó con agrado las expo
siciones que de varios puntos se le d ir ig ían  en felicitación de 
la memorable sesión del dia siete.

Pr^cediéndose en seguida á la discusión de los dictámenes 
de la comisión de Actas que estaban anunciados, se leyeron y 
fueron aprobados sin ella los relativos á la admisión de los se
ñores D. José María Suauce y D. José A r i a s , Diputados por 
la Cnruña.

Dióse cuenta igualmente del dictamen de la misma comi
sión sobre las nuevas elecciones de Palencia , reducido á pro
poner su aprobación, asi como la admisión de los dos señores 
que resultan electos; mas habiéndose leido un oficio del Sr. V i -  
llalon Daoiz, eo que manifestaba que había recibido documen
tos de varios electores de aquella provincia que acreditan que 
ha habido coacción de parte de la autoridod , ei Sr. Cortina 
manifestó que la comisión retiraba el dictamen.

El Sr. VICEPRESIDENTE anunció que no hallándose 
preseute el Gobierno , se procedía á la discusión de varios dic
támenes de la comisión de Peticiones.

Estando autorizados por las secciones, se procedió a la  lecto
ra , y tomandose en consideración , pasaron á las mismas después 
de apoyarlos brevemente sus autores, un proyecto del Sr. Pé
rez de Rivas para que se conceda una pensión 80 rs. anuales á 
D :ña María Teresa Paniego , viuda del gpfe político D. A n -  
to?>io Buch : otro del Sr. Osea , Guillen y Gras y otros varios 
señores , para hacer extensiva á todos los contribuyentes la car
ga de bagajes: otro del Sr. Campnzano, relativo si pago de a l
cabalas; y otro del Sr. Montoya , para que se adjudiquen ex
clusivamente los bienes nacionales al psgo de los réditos y con
solidación de la deuda del Estado.

El Sr. VICEPRESID EN TE: Continúa la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de la corona.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Gracia y  Ju s 
t ic ia ,  Guerra y Hícienda.

El Sr. C A B A L L E R O '(desde la t r ib u n a ) :  Señores; la suer
te de haberme tocado la palabra cuando la discusión presente 
está tan ?delantada , cuando oradores tan distinguidos tue han 
precedido ya en todos los argumentos y  reflexiones que deben 
hacerse en este grave negocio , me ha hecho vacilar sobre si 
deberia renunciar la palabra ó usar de ella. Pero viendo que el 
Congreso no había tenido á bien declarar suficientemente d is
cutido este asueto , he creído que podia nacer de dos causas 
la continnacion del debate. Si yo hubiera creído que dependía 
de que el Congreso esperase nuevos argumentos, nuevas razo
nes ó las mismas expresadas con mas t i c o ,  con mas exactitud 
que lo han hecho los señores de la comisión y otros que me 
han precedido, desde luego me hubiera decidido por renun
ciarla ; pero he creido que acaso puede el Congreso en su silen
cio dech que continúe esta discusión, porque desea oir de par
te del Gobierno descargos que no ha oído, razones que no se 
h*n presentado; y como para excitar al Gobierno á que diga 
lo que no ha dicho no se necesitan grandes talentos ni mucha 
facundia y oratoria , he creido que pxodia yo  bastar para lle
nar este objeto, si acaso estuviera en descubierto.

La respuesta al discurso de la corooa que la comisión ha 
presentado á la deliberación del Congreso, en mi juicio se re
siente de la época y circunstanciasen que se h izo , porque, co
mo se ha dicho aquí varias veces, en tiempos calamitosos y  tan 
extraordinarios corno los que corremos un dia es un año , y á 
veces un siglo.

Redactóse la minuta ó proyecto de contestación al discurso 
de L corona di¿s inmediatos á la célebre sesión del 7 , y  desde 
entonces acá , señores , las circunstancias han ido variaado sen
sible y notablemente. Asi es que muy poco después de haberse 
señalado este asunto y leído el proyecto ̂  y a  se anunció una en
mienda que contenia un voto de censura mas terminante que 
el que habían puesto los individuos de la mayoría de la comi
sión , y  con el cual habían dudado conformarse otros dos se
ñores de la comisión pocos días antes. Corriendo el tiempo se 
presentó otro todavía mas claro , y  yo preveo que el curso de 
la discusión ha dado motivos para que todavía parezca al Con
greso poco explícito este voto de censura.

Procurando no repetir las razones que y a  se han alegado, 
por rnas que sea d i f í c i l , yo limitaré á dos grandes cargos los 
que creo que se pueden y se deben hacer por los representan
tes de la nación al Ministerio actual.

Se ha dicho generalmente que la contestación al discurso 
del trono, ó que la discusión sobre este punto es el ancho cam 
po que se presenta á los elegidos del pueblo para hacer un re
paso general de toda la administración, y en cada uno de sus 
ramos hacer cargos al Gobierno. Aunque esto es muy exacto, 
yo no lo admito como definición de la cuestión que nos ocupa, 
yo creo que ese es un medio y no el fin de la contestación al 
discurso del trono ; es á mi juicio el fallo del Congreso sobre 
la administración presente; es d te ir ,  que si el Ministerio que 
existe cuaudo se responde tiene una mayoría eo los cuerpos co
legisladores, y todos encuentran su marcha y sistema acertado, 
aparece por una gran mayoría que se da una especie de voto de 
congratulación a la corona, manifestándose cada cuerpo colegis
lador satisfecho de todos los actos y de la marcha general.

Cuando sucede lo contrario , el fallo es un voto de censura, 
en que por mayor ó menor numero se decide en breves térmi
nos que la marcha del Ministerio no le parece bien á la re
presentación nacional. Que aqui debia suceder este último caso 
lo prueba, tanto el dictamen de la comisión, como cuanto se ha 
hablado, si no basta el ver en este acto una anomalía que, no hon
ra mucho á la administración actual, de que no se ha alzado 
una voz en su defensa, y  aun la suya propia ha sido muy 
débil.

Decia que me iba á l im itar  á dos grandes cargos, que yo

creo poder hacerse á la administración 3ctna l , á saber: prime
ro, que es un Ministerio antipar lamentar io ; y segundo, que 
las instituciones están mas ó menos comprometidas con la mar
cha que sigue.

El Sr. Lopes, con la maestría y  elocuencia que le es pro
pia , acusó el primero al Gobierno de que no seguía las formas 
parlamentarias, y que si las hubieran respetado, no podían en
contrarse en esos bancos, y  empezó, como prueba de esta ver
dad , por hablar de la disolución de las anteriores Cortes.

En contestación á esto, el Gobierno por boca del Sr. M in is
tro de Gracia y  Just ic ia  nos dijo que no habia sido por estar 
discorde en principios con la anterior m ayo r ía ,  sino por otras 
razones que S. S. se sirvió reservar; pero, señores, en esta res
puesta yo veo tres nuevos cargos al Gobierno: í .°  que con su 
reticencia ofendía gravemente á la mayoría de las Cortes pasa
das, porque supone causas que no ha habido, y  que cada uno 
puede interpretar á su manera: 2.° que nos provoca á nosotros, 
que nos hemos proclamado por el voto público en distinta mar
cha que la mayoría an ter io r ,  pues decir que está conforme con 
la mayoría anterior en ideas , es decir que no lo está con las 
nuestras; y  5.Q que siendo cierta una y otra expresión , viene 
a confesar lo que en otra parte ha negado-, de que ni quiere 
gobernar con los principios de la antigua m ayo r ía ,  ni con los 
del actua l ,  y que tiene que seguir una marcha que no es con
forme con las grandes fracciones del partido liberal ; y  que 
aqui no puede existir un tercer partido poderoso y suficiente 
para llevar adelante la marcha de los negocios públicos, lo 
ha confesado el mismo Gobierno por sus actos ; para probar 
lo cual no tiene mas que recordar el Congreso sino que en un 
mismo dia , en e! mismo acto, y en el mismo número del pe
riódico oficial en que se anunció la disolución de las Cortes, se 
restableció el diezmo.

Todo el mundo conoció que hacer esto era contentar á la 
opinión que se llama progresista , disolviendo unas Cortes que 
no eran de su gusto , y contentar á los disueltos con restablecer 
una contribución á disgusto de sus contrarios. Y  véase como el 
Gobierno, que quiere afectar esa im parcia l idad , viece él mismo 
á quererse atraer esas fuerzas, que una á la derecha y otra á la 
izquierda están lejos de sí.

Otro cargo que se ha hecho al Gobierno , que prueba que 
no es parlamentario , ha sido su influencia en las últimas elec
ciones. Sobre este punto ha callado hasta ahora el Gobierno , á 
pesar de que se ha fundado como comprobante por el Sr. Cor
tina , especialmente la famosa circular á los tribunales y  jueces 
del Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia ,  á pesar de que todos he
mos visto los trasiegos de empleados hechos en la ocasión dé las  
elecciones , y  á pesar , señores , que vale mas que todo, de los re
sultados que nos presentan las actas de elecciones que aqui se 
han examinado. No ha habido legislatura en que las actas ha
yan  traído mas pruebas de la inlluencia ilegal del Gobierno 
como en esta.

Como otra de las pruebas de que el ministerio no guarda
ba las formas parlamentarias y  constitucionales, que eo países 
que tienen este género de gobierno se usan , di¡o el Sr. López 
que eí ministerio, luego que vió que el resultado de las eleccio
nes le era contrario, debió , como se hace en todas partes, aban
donar esos bancos; ¿ y  que ha contestado á esto el Gobierno? 
Nos dijo el Sr. Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia  que por lo m is
mo que creia que pudieran hacerse cargos, debían estar aqui. 
Señores, ¿ y se mira una cuestión de tanta trascendencia como 
una miserable cuestión de amor propio? ¿Importaba á la n a 
ción que inedia docena de personas pudieran responder á esos 
cargos, ó le importaba mas que fuesen respetadas las formas 
del gobierno representativo? M u y  pequeña me parece la con
testación de tener que responder aq u i ,  comparada coa lo que 
exigía el ínteres y  conveniencia pública.

Respecto de los proyectos que el Gobierno ha presentado, 
se hicieron varios cargos, yo los reproduciré ; pero me haré car
go de una respuesta del Gobierno, sobre la cual me parece que 
d o  se ha insistido.

Dijo el Sr. Ministró de Gracia y  Just ic ia  que se atacaba al 
Gobierno sobre estos proyectos, discurriendo como si y a  estu
viéramos discutiéndolos , como si el Gobierno insistiera en sus 
trece, fue la expresión que me parece usó S. S. Y  esta respues
ta no me parece tampoco satisfactoria: lo primero porque no 
parece sino que el Gobierno necesitaba saber cuáles eran las 
opiniones de este Congreso en punto á ay untamientos , M il ic ia  
nacional y  libertad de imprenta , cuando en las Cortes anterio
res , no de los mismos principios, se repugnó y a  el punto sus
tancial de la elección Real de los Alcaldes , y  tanto que el Go
bierno tuvo que influ ir para que se retardase la cuestión , por
que preveía 'm uy bien que en aquel punto iba á ser derrotado. 
Pues si iba á ser derrotado en las Cortes pasadas ¿podia presu
mir el Gobierno que en estas ni aun siquiera se dudase sobre la 
resolución de esta materia ?

Pero figurémonos que solo quería saber cuál era la opinión 
del Congreso en este pun to , y que como dice los ha presentado 
sin ánimo de insistir . Esto me parece que no honra mucho al 
Ministerio , porque un Ministerio que en leyes de tal trascen
dencia no tiene formada su opiuiou, y  deja que los cuerpos co
legisladores hagan lo que les parezca, sin tratar de llevar ade
lante el sistema que se ha propuesto, yo no sé qué pensar de él.

, Entonces seria muy fácil no comprometer la existencia del Ga
binete en ninguna cuestión: entonces en diciendo "este es el pa
recer del Gobierno, si á las Cortes no les parece, está confor
me” , era muy fác il gobernar.

Paso al segundo punto , de que con la marcha que sigue la 
administración actual creo , como han creido otros, que se com
promete hasta la existencia de las instituciones que nos rigen. 
Primera razón que me asiste para hablar a s i :  que la mayor par
te de los actos del Gobierno, aun cuando no sea esta su inten
ción , el hecho es que están diariamente desacreditando el sis* 
tema representativo, como lo prueba el no haberse retirado des
pués de haber disuelto unas Cortes, apelado á la opinión pú
blica, y  respondido esta condenando al Ministerio.

El orador manifestó que el Gobierno ha echado sobre sí 
nna grave responsabilidad no castigando, antes bien premian
do y ascendiendo á los empleados que han intrigado en las 
elecciones, haciendo uso de su autoridad para coartar á los 
electores.

Otra cosa, continúa , que desacredita las instituciones ac
tuales, quizá mas que lo que llevo dicho, es lo relativo á los pre
supuestos. ¿Se  observa por el Gobierno lo que está prevenido 
en los presupuestos? No parece sino que se ha hecho una bur
la completa de lo que en los presupuestos han dispuesto las 
Cortes. Me seria f á c i l ,  si quisiera molestar al Congreso, to

rnar el tomo de los presupuestos para hacer ver capítulo por 
capítulo cómo la mayor parte no están en práctica. Sin em
bargo, hablaré sobre una disposición vigente relativa á las c la
ses pasivas, para que no cobren mas sueldo que el que les cor
responda por clasificación. P ues ,  señores, el abuso que otras 
veces se ha demostrado a q u i , de que con el pretexto de comi
siones se colocaba á personas cesantes para que cobrasen como 
si estuviesen en empleos v ivos ,  ha llegado hasta el últ imo ex
tremo. Si yo fuera amigo de citar casos personales podia , de
c ir al Congreso entre otros de uno que acaba de concedérsele el 
sueldo de 500 r s . , sin mas que haberle agregado á una jun ta  
consultiva del m in ister io ; y  no solo se le ha mandado pagar 
con puntualidad , porque pertenece al ministerio de la Gober
nación , cuyos dependientes están al corrieote, sino también 
media mensualidad de atrasos hasta que se ponga al corriente. 
¿D e  qué s i rve ,  pues , que las Cortes d igan  que los cesantes no 
cobren mas sueldos que los que les correspondan por sus años 
de servicio ?

Pero pasemos á otro punto. Lanzas : sobre este asunto se 
han tomado por las Cortes varias disposiciones para que se h a 
gan efectivas. Pero como las lanzas las pagan personas de alta 
categoría , no ejerce con ellas el rigor que ejerce en el infeliz 
pueblo; no les embargará sus bienes, uo les venderá los aperos 
de labor; eso se deja para los otros.

En el presupuesto se acordó la supresión de varias tesore
r ías ,  que las Cortes creyeron que no eran necesarias; pues e l  
Gobierno no ha tenido á bien conformarse con esta resolución, 
y  á pesar de estar determinado que no haya  mas que una te
sorería, se conserva todavía la del Ministerio de la Goberna
ción, que administra 90  y tantos millones ; y  de este modo seria 
fácil coger los presupuestos é ir analizando infinidad de d is
posiciones que han hecho las Cortes, y  que no se ha tenido por 
conveniente llevar á efecto.

Infracciones de Constitución son muchas las que aqui se 
han presentado, y son tan claras, que el Gobierno no ha sat is
fecho , ni es fácil que satisfaga. Pero sobre esto no pienso ocu
parme.

Increible parece, señores, que después de lo que la prensa 
ha dicho relativamente á la conducta del Gobierno de seguir  
cobrando las contribuciones que no han votado las Cortes, des
pués de lo que aqui se ha dicho en otra ocasión , y  sobre todo 
en los tres dias que llevamos de esta discusión , que el Gobier
no no se haya  presentado ahora á pedir la autorización para 
seguir cobrando las contribuciones corrientes.

El Gobierno ha creido que está autorizado por las facu lta
des ó habilitaciones que se dieron al ministerio anterior , y  ha
brá creido también que presentados á esta legislatura los pre
supuestos generales de I 84O , no tiene necesidad de pedirla. Yo 
demostraré por los documentos que obran en la secretaría del 
Congreso, que n ingún ministerio desde el año de 1854 , que se 
abrieron las Cortes, ha dejado de pedir esa autorización de que 
carece el Gobierno.

Ea 11 de Diciembre de 1854? siendo el Sr. conde de T o -  
reno Ministro de Hacienda ,  sin embargo de que tenia presen
tados los presupuestos generales para el año 1 85 5 ,  presentó á  
las Cortes el siguiente proyecto artículo único. "E n tanto que 
se aprueban los presupuestos de gastos é ingresos presentados 
por el Gobierno para el año próximo de 1855, continuarán sir
viendo los anteriores en los mismos términos que han servido 

■ hasta aqu i.” Reconociendo el Gobierno que , á pesar de estar 
presentados los presupuestos , como estas cuestiones exigen u a  
examen detenido y  pro li jo , y pudiera darse lugar á que llega
ra el 1.° de Enero sin tener esta autorizac iou, se pidió coa la 
anticipación que he manifestado.

En el año siguiente , á pesar de que regían y  estaban apro
bados por una ley los presupuestos de 1 85 5 ,  en 21 de Diciem
bre del mismo a ñ o ,  siendo ministro ei Sr. M eudizabal ,  pidió 
igua l autorización en estos términos.

A rt.  1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que pueda 
continuar recaudando el año próximo de 1856 las re a ta s ,  con
tribuciones é impuestos, según la ley de 26  de Abril  último.

Es decir, que antes de que concluyera el mes de Diciembre 
vinieron también á pedir igual autorización.

En la legislatura de 185 6 ,  q u e , como muchos Sres. D ip u 
tados recordarán, no duró mas que tres meses, ni se presentó 
el presupuesto, ni se pidió la autorización 5 pero se hizo una 
proposición para que se pidiese al Gobierno de S. M. que pre
sentase los presupuestos: y  es de advertir  que entonces r e g ia a  
los del año de 55 por la autorización de que he hecho mención»

En 18 de Agosto de 1857 se presentaron por el Gobierna 
de entonces nuevos presupuestas, y  las comisiones de las Cor
tes los examioaron y  presentaron, imprimiéndose después, en
tre otros, los de Guerra y  M a r in a ;  pero sin em bargo , creyen
do que los presupuestos generales no se acabarían de aprobar 
aquel año , se decretó al Gobierno la cantidad que fuese nece
saria para cubrir el presupuesto; y  en 27 de Ju l io  de 1858 se 
dió también al Sr. M o a ,  Ministro entonces de Hacienda, i g u a l  
autorización para que cubriese los presupuestos.

Ya ve el Congreso cómo desde el año 1854 no ha pasado 
el Gobierno ni un d ia solo sin la autorización para cobrar las 
contribuciones.

En 21 de Diciembre del mismo año 58 el Sr. P i t a , M in is 
tro de Hacienda , presentó nuevos presupuestos; pero por la 
misma consideración de que se tardar ía  mucho en su examen, 
en 5 de Enero pidió una autorización provisional para que en
tre tanto que se aprobasen los presupuestos, se autorizase al Go
bierno para cobrar las contribuciones; pero la disolución d é la s  
Cortes hizo que ni se aprobasen los presupuestos, ni se conce
diese la autorizac ión; y  ahí ve el Congreso que el ministerio ac
tual carece absolutamente de autorización para haber cobrado 
las contribuciones corr ieo tes ,y  mucho menos el diezmo, que es
taba abolido; de consiguiente aparece en una posición parti
cular .

El orador expuso que por no haber venido el Gobierno á 
pedir esa autorización, se debia deducir con fundamento que no 
miraba en mucho las actuales instituciones; y  que no respeta
ba ó estimaba como debia las decisiones de las Cortes, cuaudo las 
leyes de señoríos y  mayorazgos, por las influencias de ciertas 
personas amantes é interesadas en la conservación de esas a a t i -  
cua i las ,  están casi en desuso.

Respondiendo el Gobierno, continúa , á  otro cargo respecto 
á la oportunidad del proyecto de ley de am o is t ía , nos dió dos 
razones: 1.a que lo habia hecho , no con el objeto de plantearlo 
desde luego, sino como un medio de pacificación; y  2 .a contes
tando á la oposición que hizo justamente el Sr. López sobre el 
art. 7 .°, en que parece que se niega la demanda de instrucción



á los que se crean ofendidos de los delitos com etidos durante 
la"guerra, dijo S. S. que se trataba de los delitos que eran m e
dios de guerra.

V oy á decir dos palabras sobre cada uno de estos extremos: 
en cuaoto á que no lo pondría desde luego eo práctica, ó no lo 
sancionaría , ine parece que ha sido demasiado aventurar S. S ., 
porque ni es in falib le , ni es eterno en ese puesto ; y  no sabe S. S. 
si dejándolo m añ ana, entrará pasado mañana otroque propon
ga su sanción.

E o cuanto á que sea medio de p acificación , y  que por 
ahora baste con anunciarlo , sin ponerlo en ejecución ,  me pa
rece que do ha hablado S. S. cou exactitud.

¿ S i favorece el anuncio , no favorecerá mejor la ejecución?  
¿Si la ejecución ha parecido peligrosa, no será también peligro
so el anunciarla? Véase pues, señores, si ha habido fundam en
to para atacar ese proyecto. Otro de los actos que me prueban 
la tendencia , no m uy con stitu cional, es que me consta, como á 
m uchos Sres. D iputados y  españoles, que el Gobierno tiene  
agentes, principalm ente en los países extrangeros, que no son 
m uy devotos ó no tienen mucha afición á las instituciones que 
nos rigen.

Fuertes cargos se han presentado ayer por el Sr. A rguelles 
relativos á los negocios de R om a, que fueron contestados por 
el Sr. M inistro de E sta d o , que dijo que ahora era tal vez el 
mom ento mas espinoso y difícil para hablar de estas materias, 
argum ento que se nos está haciendo desde el año 1 8 3 4 , y  °o  
se nos ha hecho antes porque antes no habia Cortes. Siempre se 
dice que se está en lo mas critico de las c ircu nstancias, siem 
pre hay m otivo para hacer reticencias. Pero después nos dijo 
S. S. que no estaban rotas todas nuestras relaciones, pues en 
cuanto á dispensas estamos corrientes con la corte de Roma; 
pues cabalmente esto , que S. S. lo citaba como prueba de que 
todavía duran algunas re laciones, es lo q u e  se puede volver  
m as en contra su y a , pues solo se halla corriente lo que atañe á 
rem itir alli d in ero , y  eso es lo que se debía evitar , y  que no 
lo  hiciesen los obispos como están autorizados para ello por los 
cán ones, m ucho mas negando el sum o Pontífice el reconoci
m iento de nuestra Reina.

L lego ahora á un punto para m í mas d e licad o , relativo á 
la m isión del Sr. Zea Bermudez: y d igo  m isión , porque á pe
sar de la explicación que term inante y categóricamente dio el 
Sr. M ioistro de E sta d o , no he variado m i ju icio  sobre este 
p u nto .

D ijo  S. S. que si habia hecho alguna gestión ese personaje, 
habría sido solo com o mero particular, pero de modo alguno  
como enviado del Gobierno: y o  me propongo probar lo con
trario.

Eo el presupuesto presentado este año al Congreso con fe
cha 23  de Octubre de 18 3 9  hay una relación nom inal de los 
cesantes, ju b ila d o s, viudas y  huérfanos que perciben sueldo 
por la pagaduría del M inisterio de E stad o , y  va unida al 
de I 84O rubricada por el Sr. Perez de Castro.

E n la parte que trata de los consejeros de Gobierno y  de Es
ta d o , y  en la lista nom in a l, se d ice: Sr. duque de A h u m a
da , 4 0 3  r s .: Sr. G arelly , /¡Qd r s .: Sr. marques de Santa Cruz, 
48Q rs. : Sr. C a ro , 4 0 $  r s .: Sr. conde de O falia , 4 0 3  r s .: señor 
P ezuela , 4 0 3  r s .: Sr. López Ballesteros, 4 0 3  r s .: Sr. Zea Ber- 
tnu d ez , está suspenso el pago de su sueldo , 4 0 3  rs. Y  en uoa  
lista que acompaña á esta adición se dice: "clases pasivas im por
tan 2  544 j853 rs.: las continuas alteraciones que se experimen
tan en esto no perm iten que se gradúe su im portancia sino por 
un cálculo aproximado ; en este concepto podría calcularse que 
las clases pasivas asciende su gasto á 1 .8 8 5 ,4 5 0 , sin perjuicio 
de pedir mayor suma para los que este» sin calificar ó suspen
sos por no haber prestado juram ento.”

Es decir que entre los consejeros de Gobierno y  de Estado, 
aunque suspenso el pago de su sueldo , está el Sr. Zea B erm u- 
dez. Y  por la nota que acaba de oir el Congreso se consagra 
que , si no está com prend id o, se reserva am pliarlo el G obier
no para que, si se califica, esté en ejercicio de su sueldo.

Lo que y o  no entiendo es cómo el Gobierno no sabe si ha 
jurado la C o ostitu c io ó ; pues sabe el Congreso que hay una ley 
v ig en te , por la cual se consigna que aquel que en el térm ino 
de tres meses no jurase la C onstitución , se declara que pierde 
todo su derecho. Pues ahora bien ; si el Sr. Zea no la ha jura
d o , ¿cóm o se le puede rehab ilitar, y  contarle ea el presupues
to  de Estado?

P ero , señores, ¿es posible que el Sr. Zea haya desempeña
do esa m isión sin eocargo del Gobierno de M adrid? Ya he d i
cho que de los párrafos leídos ayer se deduce que sí. Todo el 
m undo ha leido en los periódicos extrangeros que en los ban
quetes dados en celebridad del convenio de Vergara , el Sr. Zea 
ha sido uno de los principales personajes , y  ha sido uno de los 
qu¿ tal vez ha echado b r id is , y  no á la C onstitución. Y o ,  se
ñores , diciendo francamente lo que s ie n to , una de d o s , ó ha 
llevado el Sr. Zea m isión expresa del Gobierno esp añ ol, ó en 
E spaña hay dos gobiernos , uno que vemos y  otro que no vem os.

D ijo  el Sr. m inistro de Estado que la dificultad que habian  
puesto las Cortes que no han reconocido ai Gobierno nuestro 
era la cuestión de legitim idad . 9

Señores, no estoy de acuerdo con el m inistro de Estado, por
que en mi concepto no puede consistir la dificultad en eso que 
se supone. Estoy seguro que hubieran reconocido al moro M u 
za , cuanto mas á la Reina D oña Isabel ir ,  si no tuviera la for
ma de gobierno que tiene. Esa creo que es la verdadera difi
cultad.

Pero esto lo han dicho infin itos Señores que han estado en 
el banco negro. M e acuerdo que desde el año 3 4 , que se d iscu 
tió  la ley de exclusión de D . Cárlos y  su lín ea , no ha habido  
m inistro que cuando se ha tratado de la cuestión de España, de 
la guerra c i v i l , haya dejado de conocer que D . Cárlos era el 
pendón del absolutismo, com o por el contrario que Isabel 11; era 
el de la libertad. N o  sé cómo puede creerse en el año 59  que la 
cuestión está únicam ente eo la legitim idad. Pero no es extraño 
que S. 6 . creyese que era esa cuestión la que Tetraia á esos G o
biernos del reconocim iento de la R e in a , cuando nos dijo que 
era tal la ignorancia de los extrangeros, que estaban creídos (por 
supuesto hasta ese momento de la misión) que todos los derechos 
de Isabel n  estaban fundados en el testamento de su padre. N o  
tengo m otivos como el Sr. m inistro de Estado para conocer á 
los diplom áticos extrangeros; pero creo que ha hecho S. S. po
co favor a M etternich y Pozo di B o r g o , pues supone en ellos 
esa ignorancia. D ig o  m a s; ademas de supooer esa ignorancia  
en os diplom áticos supone una contradicción; porque, señores, 
si el derecho de Label a  estuviese en el testamento de su padre,

lo que quieren esas C orteses que volvam os al tiem po del testa
mento de Fernando, y  que lo que ha pasado por medio se borre.

N o s habló el Sr. M inistro de Estado en térm inos generales 
del credo político del G obierno, de su m anifestación de fé  po
lítica , que la habia hecho en los docum entos oficiales.

Señores, quisiera que no hubiera tanto credo escrito: bueno 
será que el Gobierno diga a lg o , aunque algunas veces ha mos
trado alguna reticencia á hablar de C o n stitu ción , como se v ió  
en la ley de fueros.

Bueno era que se dijera en los docum entos oficiales que ha
bia observado las leyes y  la C onstitución del Estado ; y por 
mas que el M inisterio diga que no se ha fa lta d o , he dicho an
tes que hay infracciones por este m inisterio bien claras, como 
sucede en el d iezm o, las contribuciones, la imprenta &c.

Siguiendo la relación de los hechos que prueban la tenden
cia sospechosa de que voy hab land o, tengo que empezar el ne
gocio de la m isión del Sr. Zea , con lo que creo que es el fin de 
muchas gentes de fuera y dentro de España que hacen la guer
ra á las instituciones. A si como he dicho que esos Gobiernos 
que no han reconocido á la Reina Isabel quieren volver al 
tiem po del testamento de Fernando, hay  muchos que quieren 
que volvam os al sistema del Sr. Z ea , sistema que por sí se ha 
borrado de la memoria del pueblo esp añol: quiero leer un trozo 
del manifiesto de 4 de Octubre.

Siendo Presidente del Consejo de M inistros el Sr. Z ea , puso 
en boca de S. M. las siguientes palabras.

(El orador leyó un trozo de dicho manifiesto.)
Este e s , señores, á mi juicio el punto de vista de los G o 

biernos del N orte y de muchos diplom áticos de fu er a , y  de 
muchos que sin serlo trabajan dentro y fuera de España para 
combatir las instituciones que tenemos. D ebo decir, como repre
sentante de la n a ción , que los pasos á que se nos encam ina nos 
ponen eo dos riesgos, y  debo advertir de ellos al país.

A dvertiré del uno al pueblo, para que vea si sus sacrificios, 
si seis años de lucha , en 'que tanta sangre se ha derramado 
por defender el trono y la libertad , quiere que tengan la re
compensa que tuvieron en el año de Í 8 I4  y  1823. Tam bién  
quiero advertir el riesgo que corren los verdaderos amantes del 
trono de Isabel 11.

Todos la hemos jurado por R e in a , y  estamos prontos á 
derramar la últim a gota de sangre por defender el trono, pero 
siendo con stitu cion a l: asi lo hemos jurado.

A si le defenderem os; porque, señores, si Isabel n  hubiera 
de ser abso luta , es menester decirlo francam ente, no debíamos 
haber hecho que este pais se hubiese asolado seis años. Isabel ii  
y  su augusta Madre se atrajeron la benevolencia del partido  
liberal porque veia que era la bandera de la libertad.

Otra advertencia quiero hacer al Gobierno de S. M . sobre 
este punto. N o  lo tome por consejo, porque ni me creo autori
zad o, ni de n ingún modo usaría de esta libertad: lo hago co
mo advertencia de un representante de la nación.

Q ue tenga presente el Gobierno que Isabel la C ató lica , Isa -  
bel i i  reunió en una todas las provincias de la m onarquía , y  
que malos consejos ó consejeros de la 11 pueden hacer que se 
desmembre la m onarquía , porque no sea fu erte , g ran d e , no 
valga la España nada entre las naciones de Europa.

A qu i debería co n c lu ir , señores, si no hubiese llamado mi 
atención un punto de bastante gravedad en la cuestión que nos 
ocupa , y  es la consideración que tengo presente de la diferencia  
que hay entre esta nación á otras que nos sirven de modelo en 
la marcha parlam entaria, respecto á nuestros actos y  costumbres. 
C reo, señores, que un voto de censura, que en un pais estran- 
trangero se significa por un adjetivo, en España no basta, por
que vemos que un M inistro, que conociendo la mayoría del Con
greso continúa en los asuntos del E stado, es probable que no 
se dé por entendido por una fra se , por significativa que sea.

Por con sigu ien te , creo que á los grados que ha ido tom an
do el voto de censura que se ha form ulado se puede añadir uno 
en el p royecto ; y  al concluir voy á presentar una enmienda 
que leeré.

Que al final del penúltim o párrafo quisiera y o  que se aña
d iese , si el Congreso lo tiene á b ie n , lo sigu iente:

" Y  como la garantía constitucional mas perceptible para 
la generalidad de los ciudadanos es que no se les pueda im p o 
ner contribuciones sin autorización de sus representantes, espe
ra el Congreso que el Gobierno de V . M. respetará en adelante 
esta salvaguardia de la libertad pública con la religiosidad  
que exige el pacto so c ia l, con la mira política de no provocar 
la resistencia legal de los contribuyentes.”

Creo que de este modo se conseguirá el efecto que se desea; 
el Congreso determinará lo que crea mas conveniente.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : S eñ ores: in 
finitos han sido los cargos que se han h ech o , á los cuales no 
puedo dejar de contestar con alguna exten sión , m ayorm ente á 
los que ha expuesto el Sr. C aballero, unos reproduciendo los ya  
hechos anteriorm ente, y  otros que ha hecho de nuevo. D iré  
ante todo que se ha realizado hoy una proposicioo, con la cual 
empezó su discurso el Sr. C o rtin a , á saber: que el lenguaje de 
las pasiones no era el que convenía á los legisladores; he tom a
do apunte de esto.

E l Sr. Caballero se ha com portado asi 5 y  aunque no es am i
go del G abinete, ha razonado sus cargos.

Los cargos son inm ensos; en vano se querrá que el G obier
no sea corto, y que recorra esa escala inmensa en breve tiem po, 
á no ser que se hagan cargos porque calle y porque habla; m u
chos Sres. D iputados sabrán por qué d igo esto. El Gobierno no 
está en el caso de im provisar un discurso brillante sobre puntos 
que se escogen á placer y  con meditación.

El discurso del G obierno tiene que ser un prosa ico , una 
porción de discursos pequeños en contestación á tantos argu
mentos como se han hecho; ruego ai Congreso que lo tenga pre
sente. D ije  el dia anterior que si el Gobierno no interrum pía  
la discusión era porque tuviera mas la titu d , y  para poder res
ponder en uno á d o s , tres ó cuatro discursos. Pero añadí que ni 
un solo discurso quedaría sin contestación, y  para que no su
ceda voy  á hacerme cargo de las indicaciones hechas ayer por 
el Sr. Cortina.

H ablando de la audiencia de la Habana, dijo S. S. que una 
cosa era exam inar su conveniencia , y  otra la legitim idad con 
que se habia hecho. N o  puso S. S. en duda la conveniencia, 
era im posib le; el tribunal es respetable, y  han clamado porque 
pusiese ese medio para adm inistrar justicia.

El Sr. Gortioa entendió mal cuando dije que habia hecho  
dos nom bram ientos; y  con esto respondo á un cargo. N o  dije 
que habia hecho los dos nombramientos. D ijo  el Sr. Cortina 
que si era el M inistro el que nombraba ó la corona , y dije que

se habian hecho dos nombramientos. El Sr. Cortina reconocerá 
una teoría: cuando se trata de cargos , ¿habia de hablar de un  
nombre a u g u sto , que solo el nombrarle en ciertas cuestiones es 
profanarle, como dijo el Sr. O lózaga?

H abló el Sr. Cortina de la causa del Sr. O rtigosa : algo d i
jo sobre esto el Sr. A rguelles; y todo viene á recaer en cargos 
contra el G obierno, siendo una cosa enteramente ju d ic ia l, y si 
son independientes los tribunales, no sé en qué puede estar la 
responsabilidad del Gobierno.

E l Sr. Cortina sabe como yo que ese negocio fue fallado  
por aquel tribunal superior, y  lo com etió al G ob iern o , quien  
lo pasó á la decisión del tribunal supremo. N o  quiero extender
me en este p u n to , porque estando al frente de la m agistratura  
la defenderé siempre.

E l asunto era judicial , y  no podia dejarse de llevar á los 
tribunales: se llevó á la fuente de la ju stic ia , que es el tribu
nal supremo de Justicia.

Se pasó el oficio sigu iente (leyó). D ig o  m as: creo que hasta 
se excitó al G obierno; porque per m uy sagrada que sea la ca u 
sa del Sr. O rtig o sa , también lo es la conciencia de un tribunal.

Estando asi los antecedentes , se pasó este oficio al G obierno  
en contestación á la primera com un icación: dice a s i : le leeré al 
C ongreso, y ruego á los Sres. taquígrafos que lo escriban com o 
parte del discurso hablado.

"D espués de haber meditado con detenim iento sobre la gra
vedad del expediente, y  para lo que se le ofrece al tribunal, 
que exige su m editación , sobre la im portancia política que ha 
tomado este negocio; mediante al deseo de consultar á S. M . 
con acierto el dictamen que se le pide con fecha 1 i de M ayo, 
ha acordado este tribunal , fecha de hoy , que se dé orden al de 
Sevilla para que á la mayor brevedad remita íntegros los o r ig i
nales, y que se ponga esta provideacia en conocim iento del G o 
bierno.”

Este es el estado de este asunto; yo quiero que se me d iga , 
¿qué hace el Gobierno? ¿ha de apremiar al tribunal para que  
dé su dictam en? Si el asunto es g ra v e , dejemos al tribunal.

E l Sr.Cortina tocó uno de los cargos capitales, no digo con
tra el G ob iern o , es referente á m í;  hablo de la circular d ir i
gida á los jueces de primera instancia. M e haré ca rg o , y  será 
en este discurso.

Paso á tocar ligeram ente otro cargo de S. S. sobre la aba
día de Olivares.

Hablando el Sr. Cortina de la corte de Roma , y  haciendo  
cargos á esa C orte, que alcanzan al G obierno, trajo por ejem plo  
la abadía de O livares, á la cual se han expedido bulas por Roma 
y  dado pase por el Gobierno.

El Gobierno tiene poco que responder en este asunto. Sea» 
d ic h o , señores, sin tendencia de cargos para n a d ie , no acos
tumbro á hacerlos; d igo, y téngase por salva de buena f é , que 
cuantas veces me refiera á actos anteriores, no son cargos. T én 
gase por testim on io , rep ito , el que presente yo  como razones 
convincentes ciertos argumentos á las personas ‘que me han  
atacado; nad^ de cargos presentaré.

D ig o  que el M inistro actual no tiene que responder de eso 
al Congreso; este es el estado que tiene ese asunto.

El duque de Alba es patrono particular de esa abadía , y  
siéndolo, está salva la prerogativa Real , pues no está en el caso 
de las demas bulas en que se roza la Pieal p ierogativa.

El patrono de esa abadía, usando de su derecho, hizo presen
tación de ella; ¿pero cu á n d o , señores? En 1835. El agraciado 
recurrió al Gobierno pidiendo la licencia para impetrar las bu
las. Se le concedió en 1836.

Recuérdense las adm inistraciones, que las épocas las arroje 
de sí, para que se vea en qué tiem po se hizo. Eu 1836 se d»ó 
esta autorización para pedir las bulas á Roma. Se d ió , y v in ie 
ron las bu las, sometiéndose á quien entonces com petía; hoy el 
tribunal que entiende en esto es el supremo de Justicia. Eu este 
estado, entró el agraciado, y  se le disputa por el cabildo; en esta 
disputa se fundaron varias razones, y entre ellas era la de si 
este litig io  era de patronato ó no. Se hizo volver este asunto al 
tribunal supremo: no fue en mi t iem p o , pues en 22  de N o 
viembre de 1838 se hizo. Para pedir las bu las, se co;tsu!tó 
tribunal supremo; y para ese litis pendiente también se oyó á 
los fiscales, cu yo  testim onio es irrecusable, de pericia conocida. 
Se conform ó el tribunal suprem o, y dijo que era indispensable 
la cláusula de "que quedase á salvo el derecho del Reai patro
nato.” E 11 este estado encontré las cosas; ¿y me corresponde h a 
cerme superior al tribunal, y hacer desaparecer derechos adqui 
ridos? Esto es lo que hay respecto á la abadía de O livares.

Paso ahora al discurso del Sr. Caballero; y  aunque dijo  
S. S. que se lim itaba á dos grandes cargos, han venido des
pués tantos, que yo  no sé cuál es ya lo principal.

El Sr. Caballero fijó dos: primero diciendo que el m in iste
rio estaba en una posición antiparlamentaria , y el segundo  
que veia amenazadas las instituciones.

D ijo  que en vista de que?la opinión de la m ayoría de las 
Cortes no leerá  favorable, el Gobierno debsria haberse retira
do : ya se ha tocado antes este argum ento por el Sr. López; 
pero no se ha contestado únicam ente lo que ha dicho el señor 
Caballero, cuya im aginación se adelanta al pensamiento de los 
oradores: dije al Sr. L ópez, que entre Otras razones que podria 
dar el G obierno, estaba esa de que ha hablado el Sr. Caballero; 
pero dije entre otras razones que el Gobierno daría á su tiem po, 
porque mas de una vez ha de tener que hablar en esta d is
cusión.

Háblase de la disolución de las C ortes: no invocaré la in 
dependencia de la prerogativa, n o ; pero algo extraño parece 
que el Sr. Caballero venga defendiendo una mayoría de la que 
es sabido que no formaba parte: ese argum ento ya se ha hecho  
otra vez por el Sr. L ó p ez , á lo que contesté que no era exacto  
que el Gobierno disolviese las Cortes por moderadas ; en lo de
mas no me meto. (Rumores.)

Si hay libertad para los ataques, debe haberla para la de
fensa; no me harán callar los ru m ores, ni aunque el edificio  
todo se desplome sobre mí.

El Sr. Caballero pasó al segundo c a r g o , que es el g ra v e , si 
estuviera fundado como ha querido hacerlo S. S. Se reduce á 
que peligran las in stitu c io n es: en esta discusión todavía me 
haré cargo de si es ó no fundado ese temor aisladamente ap li
cado al Gobierno.

Que el Gobierno no hace caso de las resoluciones del Con
greso; que en particular las peticiones están sin determ inación. 
Señores, yo  no pensaba que se hiciera al Gobierno este cargo» 
¿pues quién ha puesto coto á la licencia de pedir? ¿ El Con
greso decide siquiera sobre la justicia de las peticiones? ¿ D e 
cide mas que sobre su procedencia y  si han de pasar al G o -



bierno, ¿ se han de archivar , o no se ha de deliberar sobre ellas? 
Pues cuando vayan al Gobierno este Hs examinará ; ademas de 
que de cien peticiones apenas se. podrán conceder diez. Y  si no, 
¿por qué d o  ha ido citando alguna;?, e l  Sr. Caballero? ¿Por qué 
no ha dicho tales y tales peticiones quedaron sin sesolucion? 
Esto es lo que hay  que hacer ; y concretando la defensa al a ta 
que , se sabrá quien vence y quien es el vencido.

Que se han dado comisiones; que se cobran sueldos por 
personas á quienes no les corresponde percibirlos: ha citado 
S. S. una pensión de 50¡J rs. en el ministerio de la Gobernación. 
No rae consta ese hecho , y  aseguro que en el tiempo que yo 
llevo de ministerio, que hace cuatro d ias , no se ha hecho esta 
ni otra agregación.

Lanzas y 'm ed ia s  anatas de los títulos. A  esa clase se la 
está apremiando; pero se defienden con razones que son irrecusa
bles, pues que si el Estado reclama lo que se le debe, igual razón 
tienen ellos para decir , ¿ y  por qué no se nos pagan las alcaba
las? Alegan ademas otras razones, y después de esto aun se les 
apremia; luego no es temor ni respeto, sino que hay que tener 
en consideración las circunstancias, porque en vano querernos el 
optimismo, cuando nos hallamos en las circunstancias que todos 
sabemos.

Mayorazgos. l í a  dicho el Sr. Caballero que á pretexto de que 
la corona negó su sanción á esta ley, se ha supuesto derogada. 
¡Q ué  fácil es hacer cargGs! Unas veces el Gobierno no puede 
hacer nada , y  otras es una omnipotencia.

El Gobierno creyó necesario formular una nueva le y ;  esta 
se trajo á las Cortes, y la corona rehusó la sanción. No es ley 
aclaratoria como ha dicho el Sr. Caballero.

El art. i .°  de esa ley , decia el decreto de tantos de Setiem
bre de 1856 , tendrá fuerza de ley : dice la corona: no sanciono: 
queda sin efecto. ¿ En qué concepto queda este decreto? Yo como 
individuo particular d ir ía  mi Opinión; pero aqui hablo como 
individuo del Gabinete.

Pero hay mas, señores; existe un expediente en Gracia y  
Justic ia  á consecuencia de reclamación de parte sobre que se 
declare que no se necesita la sanción. El Gobierno, viendo que 
se trataba de una cuestión legislativa , se ha abstenido mez
clarse en este negocio, sin recurrir a mejor consejo; y  como 
asunto que en parte era legislativo, y en parte podia ser ju d i 
cial , el Gobierno lo pasó al supremo tribunal de Just ic ia  ; y  
eso que le ha parecido tan obvio y tan fácil al señor Caballero, 
porque para hacer cargcs todos tenemos fac i l id ad , ha puesto 
en discordia ai Supremo tr ibunal;  la mitad de los magistrados 
han dicho que eo se necesitaba autorización, y  la otra mitad 
no lo han pensado asi , sino que el Gobierno podia resolver; 
y  de este convencimiento partió el poner en boca de S. M. en 
el discurso de la corona que estaba formulada ya  la ley de 
mayorazgos.

Ha hablado el Sr. Caballero de señoríos, y  se refiere por 
toda prueba del cargo que ha hecho al Gobierno á una peti
ción , no sé si de Alicante , que ya  fue objeto de discusión, y  
discusión en que no se probó que se habían agotado los recur
sos de los reclamantes. Ya la ley de señoríos marca todas las 
partes donde han de ejercitar su derecho: ejercítenlo ; mas cuan
do no recurren al tribunal los interesados, claro es que algo 
desconfiarán de sus derechos.

I~Iizóse también cargo ai Gobierno sobre que no está exacta
mente en observancia la legislación sobre bienes de las monjas 
y  frailes: y refiriéndose á indicaciones de un Sr. D iputado , el 
Sr. Caballero dijo que habían tenido eco en las provincias. Ente 
seria un cargo para el Gobierno ; pero tengo La seguridad de 
que el Gobierno no ha mandado nada de eso.

Hízose otró cargo por el Sr. Caballero sobre la explicación 
dada por el Gobierno en el otro cuerpo á la cláusula ^unidad 
constitucional.” Entraría con gusto en esta explicación ; pero 
¿qué haremos después de votada y  sancionada la ley ? ¿ Des
virtuar la  aqui mismo en circunstancias en que la esperan las 
provincias, y que la h a »  de agradecer á las Cortes? ¿Y  podría 
exponerla el Gobierno por una indiscreción de parte tnia á que 
quedara desv irtuada? No: solo diré al Congreso que Senadores 
de opiniones no tachables se levantaron para decir que estaban 
conformes con la idea del Gobierno.

Cou motivo de la ley de amnistía reprodujo el Sr. Caballe
ro los cargos que antes se han hecho. No disputo el derecho 
que tienen los Sres. Diputados de hacer cargos al Gobierno; pero 
es una penalidad para este, cuando somete al Congreso un pro
yecto de ley , tener que contestar en la totalidad y  en los ar
tículos.

Pero el Sr. Caballero ha hecho un cargo , que hasta cierto 
punto puede ser personal: dijo que el Gobierno habia mani
festado que la ley no se sancionará desde luego, sino que se 
sancionará mas adelante; y que quién ha asegurado á los M i 
nistros que podrán estar en sus puestos para entonces: no han 
tenido los Ministros esta seguridad; pero en la misma ley está 
consignado lo que dijo ei Gobierno: es dec ir ,  que la publica
ción de la ley se haga cuando la^oportunidad lo aconseje; con
que que sea este ú otro Gabinete el que haya  para entonces, lo 
que las Cortes decreten eso se hará.

Otro cargo ha hecho el Sr. Caballero acerca de si pueden 
ó no inspirar confianza nuestros agentes diplomáticos en las 
Cortes extraogeras. Pudiera decir que esta materia no rae in 
cumbe ; por eso no bajaré á muchos detalles; pero no ha l lán 
dose presente el Sr. Presidente del Consejo de M inistros , diré 
algo acerca de este cargo.

El Sr. Caballero se ha referido al testimonio de un cónsul; mal 
habrá hecho el cónsul en no guardar el secreto que debia ; pe
ro la verdad es que el Gobierno dió un decreto que uo tiene 
nada de tachable, porque d ijo : á todos los que están en el ex- 
trangero con el Pretendiente, que quieran restituirse á sus ho
gares, exija V. el reconocimiento al Gobierno legítimo de Isa
bel n  y el juramento debido á la Constitución : esto es lo que 
ha hecho el Gobierno. Puede haber encargados subalternos, de 
cuya exactitud ni creo tenga certeza el Sr. Caballero, ni yo 
puedo tenerla.

Reprodujo después el Sr. Caballero el argumento de la m i
sión que se jupone del Sr. Zea. Si en efecto hubiera habido esa 
m is ió n , señores, yo , como individuo del, Gabinete , tendría 
que saberlo ; y  cuando la hubiera sin que yo lo sup iera , y a  no 
seria misión del Gobierno.

Aseguro pues que no hay misión ninguna del Gobierno.
En cuanto á los párrafos que se han analizado de la memo

r i a ,  y o ,  señores, respeto el modo con que cada uno lo vea :  yo 
no veo una demostración, porque dice una voz de confianza 
nos sacó de nuestro retiro. ¿ Y  de dónde salió esa voz? ¿N o  hay 
taas que una yez que pueda inspirar confianza en la t ierra?

Puede no ser oficial;  y  si no fue oficial , no hay  misión.
No. respondo tampoco de la legitimidad de esa memoria, 

sobre todo desde que oí que en otras no se contiene ese resumen.
Se refirió también el Sr. Caballero al párrafo del discurso de 

la corona que dice que esta tenia motivos para creer mejor in 
formadas á las Potencias que no han reconocido á S. M. Que 
anunciándose asi esto, se dude si uno de los medios de haber ad
quirido esa creencia es ó no la m isión, pase; pero que se pre
tenda que de ello ha de provenir precisamente, eso no , porque 
hay  iinfinitos modos de tener esa creencia.

Se han nombrado nombres, de los cuales se dijo ayer que 
nombrándolos se profanaban: yo quisiera , señores, que hasta 
no hubiese piedad para acusar á los Ministros, pero que se 
respetaran esos nombres, porque aqui están los Ministros para 
responder.

Yeogo á parar á la famosa circular de que tenia gana de 
hablar.

Bajo dos puntos de vista se ha acusado á esta c i rc u la r : co
mo que violentaba las elecciones, y como que in fr ing ía  la Cons
t ituc ión: yo L miraré bajo los mismos puntos de v i s ta ,  y  es
pero en !a tolerancia y  justicia del Congreso.

El Congreso sabe que en el discurso de la corona se hacia 
una indicación acerca de la estadística de los tribunales. Todo 
el mundo se queja de la falta de esta; y  y o ,  aficionado á ella, 
quise cooperar á que se llenase esta laguna : creí que debia ha 
ber estadística hasta en la parte electoral, y tengo amigos y  
Diputados sentados aqui que me oyeron hablar de esto, cuyo 
testimonio no es sospechoso.

Mas no es esta la sola razón que tengo para defender la c ir 
cular.

Coa fecha 8 de Jun io  el Ministro de la Gobernación expi
dió una circu lar , que seguramente no se podrá tachar de que 
quisiese influ ir en las elecciones: se comunicó á los demas M i 
nistros , como se hace con toda orden que emana del Gobierno; 
pero á eso que sucedía el 8 de Jun io , se siguió haber pasado el 
Ministro de Gracia y  Just ic ia  la Real orden s igu ien te , fecha 
del 12 (l e y ó ).

En virtud de esto se expidió la c ircular del 2l) , que es la 
que se ha acusado , y  voy á entrar ahora en el examen de ella.

Antes de esa circular habia precedido una comunicación 
del Gobierno, que decia a s i :  (l e y ó .)

Esto se dijo con fecha 10 de Ju l io .  Señores, si después de 
esto se hubiera querido influir en las elecciones , ¿no se h u 
biera echado mano de un medio menos ostensible que una c ir 
cu la r ?  ¿S e  querría  entonces volver locos á los jueces, cuando 
con fecha del 10 se les dice esto, y  luego con fecha del 20 se 
les decia lo contrar io ; pues no vendría á parar en otra cosa, si 
la circular tuviese la tendencia que se supone?

Dice asi la c ircu la r :  (Leyó.) Señores, ¿se  les indica aqui 
mas que den un informe? Esta es mas bien una obligación que 
una atribución.

Un juez de la provincia de Burgos , tratando de tomar 
cierto conocimiento en la conservación del orden, y  teniendo 
noticia de haber recibido el alcalde una circular con una can
didatura para que la recomendara, le puso un  oficio reclamán
d o la : el alcalde lo puso en conocimiento del gefe polít ico; se 
dio parte al Gobierno, y  este debió apoyar al juez: sin embar
g o , ha sometido á I03 tribunales de justicia la causa de uno y  
otro juez. Esta es la parcialidad con que se ha conducido el 
Gobierno.

Voy á exponer ahora al Congreso cómo han entendido la 
circular autoridades de fuera de esta cuestión. Asi decia el ge- 
fe polít ico : {leyó.)

A si entendía el gefe político de B urg os , á quien no puede 
tacharse de sospechoso, la circular de 20 de Ju l io  ; y  asi tam 
bién lo entendió la audiencia misma y  los fiscales, quienes no 
han visto ea la c ircular n inguna relación con las elecciones. 
Sin embargo, uo han faltado jueces, y  yo pudiera nombrar a l 
gunos, seguro de que algunos Sres. Diputados se levantarían 
á decirme que era cierto, que han trabajado mucho en las elec
ciones; y  sabido es que ha habido funcionarios que bajo su 
firma han dicho.no haber protegido la candidatura del Gobier
no , y  se hallan en sus destinos; de consiguiente ¿dónde está 
ese transiego de empleados por el ministerio de Gracia y  Ju s 
t ic ia ?  Yo espero que se me cite un hecho.

Ademas, si el Gobierno se hubiera propuesto influ ir en las 
elecciones del ¿nodo que se dice , habria equivocado el camino. 
El camino mas influyente para esto era el clero ; y  no ha ha
bido que decir que la circular se extendiese al c lero: si alguno 
de sus individuos ha tomado parte, ha sido por su moíu p r o -  
p r i o ,  y  nótese que el clero depende del ministerio de Gracia y  
Justic ia. De consiguiente he dicho que sí en esto^hay un car
go, es personal, es mió. Creo haber demostrado que la c ircular 
no ha influido ostensiblemente en las elecciones, á ló menos la 
iutencioa no ha sido esa. Voy ahora á ver si se ha infringido 
con ella la Constitución.

Se ha dicho que las atribuciones que da la Constitución á 
los tribunales son las de juzgar y  hacer que se ejecute lo juzga
do. El Congreso conocerá como yo que la intención y  la 
mente del artículo constitucional fue separar de las atribucio
nes judiciales las administrativas y  económicas que estaban acu
muladas á los juzgados; pero , señores, ¿quedó por eso exclu i
da la acción del Gobierno para valerse de esos empleados suyos 
para informes y  otros cargos que no son de sus atribuciones? 
Voy á demostrar al Congreso que esto que acabo de decir se ha 
hecho siempre que ha habido Constitución por otros m in iste
r io s , sin que se haya  levantado la voz contra ellos.

De?sde que hay Constitución, á ciencia y  paciencia de los 
Sres. Diputados y de todo el mundo, se ha estado verificando 
el que en los tribunales de justicia esten acumuladas una inf i
nidad de cosas que no son, ni las de ju z g a r ,  ni hacer que se 
ejecute lo juzgado; y  voy á hacer ver como muy dignos repre
sentantes y muy amantes délas instituciones que nos rigen, no 
solo lo han tolerado , sino que han ejecutado eso mismo.

En primer lugar , publicada la Constitución d e ‘ í 8 í 2  , en 
la cual se contiene un artículo igual á la de 1 857 ,  se dijo que 
los jueces de primera instancia procedieran á hacer publicar la 
Constitución , y  no sé por qué no se mandó á los alcaldes y  
ayuntamientos por*un decreto formal. Se dijo pues que los jue
ces de primera instancia procedieran á plantear los a yu n ta 
mientos y  á publicar la Constitución; que si esto causaba entor
pecimiento, procedieran por sí. Pues no es juzgar ni hacer que 
se ejecute lo juzgado. ¿Pues qué no se podrán dar por el Go
bierno comisiones, no á los tribunales, pero á lo menos á sus 
individuos? Pues no se está haciendo otra cosa ; y  por de con
tado aquí tieue el Congreso una infinidad de comisiones dadas

á jueces y m agistrados, y en nombrando las épocas, se verá que 
no se podia hacer por la Constitución.

En 10 de Octubre de 1855 se nombró la comisión de Có
digo civil , eo la que entraban magistrados : uo quiero nombrar
los, ni es mi ánimo hacer un cargo á aquellos ministros; en 
1.° de Setiembre de 1856 se nombró la comisión de Aranceles 
y  para ella hasta del tribunal supremo de Just ic ia .  En i .°  de 
Setiembre tam bién , y  cuidado que ya  habia la Constitución 
del año de 1 8 1 2 ,  que mandaba lo mismo que la de 1857, se 
nombró la comisión del Código penal , también compuesta’ de 
magistrados; y  sucesivamente, por si renunciaba ó se ausentaba, 
en el dia 2 l  de Setiembre de 56 se nombraron una infinidad de 
magistrados, que no tengo por conveniente nombrar porque res
peto sus nombres.

A qu i se ve como el sistema de encargar comisiones á los 
individuos de los tribunales está admitido desde que hay  Cons
titución, sin que se h aya  contradicho por nadie , ni puede ser 
un cargo para el Gobierno: podrá ser un abuso ; pero no ma
teria para un cargo.

Lo mismo sucede en materia de informes. Pues qué ,  cuan
do no está bien seguro de un asunto ¿se le ha de privar al Go
bierno del medio de i lustrarse , mucho mas cuando este asunto 
versa sobre la administración de ju s t ic ia ?  Viene al tribunal es
pecial de Guerra y  M arina  , que no tiene nada de consultivo; 
viene al tribunal supremo de Just ic ia  que no es ni ha sido casi 
consultivo ; y  hasta para los recursos de nulidad casi siempre 
le consulta , y  con mucho provecho de la causa pública : tiene 
el tribunal supremo de Just ic ia ,  el pase de bulas. H ay  otros t r i 
bunales mas autorizados que los demas. Tienen el exámen de 
abogados y  de su expediente , el de escribanos, el de procura
dores y  otra infinidad de encargos, que no son juzgar ni hacer 
que se ejecute lo juzgado. Aun  tienen mas: recibe á veces el 
besamanos, y  en algunas provincias les incumbe el mando y 
asistencia en ciertos actos y  funciones públicas.

Por ú l t im o ,  sus individuos vienen á ser Senadores y  D ip u 
tados: cargo honrosísimo ; pero que al cabo no es juzgar ni ha
cer se ejecute lo juzgado. Hay m as :  todas las administraciones 
anteriores lo han entendido asi, de lo que se pudieran dar infi
nidad de casos.

C itaré solo uno. Eo Diciembre de 1855 regia y a  el regla
mento de ju s t ic ia ,  en cuyo primer artículo se establecen tam 
bién las funciones de los jueces. Pues en el mismo mes de D i 
ciembre de cquel año se expidió la siguiente circular por el m i
nisterio de Gracia y  Justic ia ,

S. S. leyó la circular de la citada fecha, en la que se preve
nía al tribunal supremo de España é Indias para que los jueces 
de primera instancia entendiesen por entonces en el ramo de 
polic ía ;  que en 1856 , cuando ya  regia la Constitucioo de 
1 8 1 2 ,  sobre lo que llamaba la atención del Congreso, se pasó 
una circular por el ministerio de la Gobernación al de Gracia 
y  Just ic ia  con la nota de urgen tís im a, por la cual se hacia sa
ber que S. M. habia tenido á bien declarar que los siete jueces 
de primera instancia de los siete partidos, en que se d iv id ía  la 
provincia á que la c ircular se referia , fuesen gefes de la M i l i 
cia nacional, y  que bajo su responsabilidad procedieran luego 
á dar cumplimiento. Que esto se dijo en 8 de Noviembre de 56 
por el Ministro de la Gobernación: y  yo diré , continuó, á un 
Sr. Diputado que aqui está sentado, y  que me ha hecho cargo 
de que yo he infringido la Constitución, que con esta circular 
algo embarazadosse verían los jueces de primera instancia, ade
mas de sus atribuciones, verse rodeados de un estado mayor.

M as adelante se dió á los jueces de primera instancia otra 
incumbencia mas embarazosa, pues en el art. 25 de la c ircu la r  
de 1.° de Marzo de 56 se les encargó entendiesen en la subasta 
de bienes nacionales.

Mas adelante, en 28 de Febrero de 1857, se dijo por el m i
nisterio de Gracia y  Just ic ia  que los eclesiásticos diesen noticia 
de los eclesiásticos que abusaban de la predicación y  su sagra 
do ministerio.

En 51 de Marzo del mismo año 5 7 ,  y  cito las épocas por
que ellas representan las administraciones, se dijo que los jue 
ces de prim era ’ instancia remitan avisos acerca de los movi
mientos de los enemigos.

S. S. continuó leyendo otras circulares y  órdenes, por las 
cuales se daban á los jueces de primera instancia cargos que no 
son de sus atr ibuciones, y  después continuó:

No quiero molestar al Congreso con leer mas circulares en 
donde se verá interrumpido el sistema judic ia l ,  sin que por es
to se haya  hecho cargo al ministerio. Estaba sin duda reserva
do para este ministerio el hacerle cargos por lo que otros bar* 
practicado , y no digo esto por hacer reconvención á nadie.

Creo haber demostrado, señores , que la c ircular  no lleva
ba la intención de violentar las elecciones, porque este no h u 
biera sido el medio mas eficaz; é insisto tanto en esto, como 
que personas imparciales que están fuera del alcance de la c i r 
cular, la han visto como la audiencia y  el gefe político de 
Burgos.

En cuanto al otro cargo de que se ha infringido la Cons
titución, habiendo la Constitución del año de 12 ,  se hizo lo que 
hoy , y  con la de 57 no se ha dejado de hacer lo mismo , y  se 
ha tolerado , y  no presento esto como un testimonio para in
demnizarme: yo  respetaré siempre la ley ; pero esta ha de ser 
i g u a l , y  no debe hacerse una excepción en perjuicio de otro.

Ha dicho el Sr. Caballero que sin duda continuaba esta dis
cusión en su tota l idad , porque el Congreso podria tener el de
seo de oir al Gobierno sobre diversos cargos d ir ig idos al  mis
mo. Yo no sé si habrá sido esa la intención del Congreso ; y  ha 
añadido también el Sr. Caballero que ni una voz.se habia le
vantado en favor del Gobierno. A un  no podia ser tarde ; pero 
esto tal vez consista en la forma del discurso; y  la llamo asi 
porque de tal manera está presentado , que apenas puede entena 
derse mas que como un voto de censura ; y  y  a he anunciado 
que cuando llegue la discusión de ese voto , que entonces será 
mas ámplia la discusión y  el caballo de batalla , cuando llegue, 
digo , ese momento , el Gobierno presentará sus razones al d is 
curso y á la imparcialidad del Congreso.

El Sr. C A L A T R A V A  (D. José): Las equivocaciones que 
necesito deshacer son dos; pero para la una seria m uy conve
niente que el Sr. Ministro de Estado se hallase presente , por 
ser cosa muy conforme á mi modo de pensar, pues no me g u s 
ta atacar á personas ausentes. Si los Sres. Mioistros pueden de
cir que el de Estado vendrá mañana á la sesión, podrá ha
cerse entonces lo que de otro modo haría hoy.

El Sr. Ministro de G RA CIA  Y  JU S T IC IA : El Gobierno 
puede asegurar que se lo hará presente; mas no puede decir si 
vendrá ó n o , ni qué razones podrán impedírselo.

SUPLEMENTO



SUPLEMENTO AL NUM. I 8  1 4  DE LA GACETA.
El be. ( j A L A l a A V A  (L). José) dijo que aguardaría hasta 

m añana, limitándose entre tanto á solo cumplir la palabra que 
dio ayer de presentar la memoria del Sr. Zea, impresa en Pa
rís en francés en 19 de Febrero de este añ o , la cual había con
frontado el Sr. Secretario Caballero con la traducción castella
n a , la cual quedaba en la mesa á disposición de todos los se
ñores D iputados, como también los periódicos franceses de que 
había hablado en la misma sesión.

En seguida leyó una carta del Sr. M arlian i, persona bien 
conocida, y que ha hecho grandes servicios á la libertad, in
serta en el Correo francés  del sábado 27 de Abril de este año, 
por la cual se manifestaba que habia sido agregado á la misión 
del Sr. Zea , cuyo periódico quedaba también sobre la mesa.

A hora, ya que estoy aqui, continuó, voy á deshacer una 
equivocación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , á la cual 
no pude contestar por hallarme entonces en la silla de la p re
sidencia; y en esto aseguro á S. S. que no me anima ningún 
sentim iento, y que me limito solo á deshacer una equivocación 
en que creo ha incurrido.

Hablando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la sesión 
del 24 de los negocios de Roma, en contestación á un cargo d i
rigido por un Sr. D iputado, dijo que habia pedido consejo, ó 
se habia aconsejado sobre estos negocios con varias personas, 
de las cuales dijo que algunas ejercían un distinguido cargo en 
este Congreso , y añadió , he copiado del mismo Diario sus 
expresiones, que se sometieron á examen de estas personas dos 
cuestiones, la de la oportunidad ó la resolución de lo que de
bía hacerse 5 y que en la cuestión de oportunidad no hubo d i
sentimiento.

Señores, á mi humilde persona es á la que ha aludido en 
esta parte el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. El Gobierno me 
hizo el honor de nombrarme para esa comisión; no sabiendo 
yo lo que pasó en la comisión, lo que resulta de los documen
tos, sino por una confianza del Gobierno, y por consiguiente no 
me creo autorizado para hablar sin su permiso una palabra; 
por lo tan to , ruego al Sr. Ministro se sirva decir si hay algún 
inconveniente al deshacer esta equivocación , pues no trato de 
otra cosa, en que pueda decir la opinión que tuve, puesto que 
yo no sé si hubo unanimidad en la comisión.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA : Lo que yo d i
je en aquella sesión, eu el punto relativo á la oportunidad para 
conseguir lo que se deseaba, es que habían convenido los indi
viduos de la comisión, en el otro punto no. En cuanto á la 
oportunidad, contesté á S. S. que de hoy mas seria culpable el 
Gobierno que no usara de la fuerza y del derecho que ha te
nido en su mano. Eso añadí, y eso se leerá ; y desde luego au
torizo á S. S. para hacer esa manifestación del dictamen.

Con respecto á lo que pasó en la comisión, como no lo sé, 
nada puedo decir de ello. Yo no he visto mas que el dictámen, 
no asistí á la comisión, y como sabe el Sr. C alatrava, no me 
referia mas que á los grandes documentos.

El Sr. CALATRAVA (D. José): Soy incapaz de ponerme 
nunca en buen lugar á costa de nadie , y mucho menos á costa 
de una persona á quien tanto estimo, ni yo he tratado jamas de 
informar al Congreso de este asunto, porque seria una imper
tinencia ; pero habiéndose dicho en el Congreso, y constando 
en el Diario, que hubo unanimidad en todos los individuos de 
la comisión en el punto de la oportunidad , es menester que se 
sepa que yo no fui de aquella opinión.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : No tengo á la 
vista el D ia rio , y no puedo recordar precisamente lo que dije.

El Sr. CA LA TR A V A : Es un extracto el que he leido , y 
ya se ha mandado buscar.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Yo lo creo 
asi, y ruego no se traiga el D iario , porque lo que yo dije 
acerca de la oportunidad de la cuestión fue, en el sentido de no 
tener resultado alguno, que seria culpable el Gobierno que de 
hoy mas no usara de la fuerza y del derecho que tiene en su mano.

El Sr. CALATRAVA (D. José): Yo puedo tranquilizar al 
Sr. M inistro. No me propongo hablar, ni tampoco dar cuenta 
al Congreso de lo que se trató ; y únicamente decir en resu
men por qué no estuve yo conforme con la cuestión de opor
tunidad. Para esto bastará leer el primer párrafo de mi voto: 
{Leyó.)

El resto del dictámen no es digno de leerse, porque basta 
esto para que el Congreso vea que no estuve conforme en el 
punto de oportunidad.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Mas también 
verá que lo estuvo S. S. en lo que yo he dicho, én dirigir 
uoa especie de exposición precatoria al Papa; y eso no , aqui 
hablamos de las gestiones diplomáticas.

El Sr. CA LA TRA V A  (D. J.): Yo estoy pronto á darle 
el Sr. Ministro la copia de mi dictámen.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Con mucho 
gusto.

El Sr. CA LA TRA V A  (D. J.): El Sr. Ministro no ha te
nido presentes las cuestiones que se sometieron al exámen de la 
comisión; no fueron esas, ó no se presentaron de esa manera á 
la comisión. El encargo de esta fue que diese su dictámen so
bre varias hipótesis, me parece que estas fueron las expresiones 
de la Real orden; pero que ante todas cosas dijese si seria opor
tuno y político agitar desde luego esas gestiones. Ya ha oido 
el Coogreso cuales eran mis palabras contestando á este punto; 
y con respecto al o tro, repito que dije que no solo era oportu- 
no y político, sino hasta indispensable.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA :.Y o tengo una 
deuda contraida con el Sr. Calatrava , que no olvidaré jamás; 
porque habiéndose excusado de tomar parte en esa comisión, 
S. S. accedió por una carta confidencial m ia , y tengo una com
placencia en hacer aqui esta manifestación. Esto mismo hace 
que me sea mas sensible el tener que entrar en estas aclaracio
nes. Yo he dicho que todos los individuos convinieron en la 
inoportunidad, y esto mismo es lo que se está diciendo en el 
dictám en, que ruego al Congreso me preste atención para leerle, {Leyó) r

Luego hubo en gran parte conformidad; S. S. no lo consl- 
ero oportuno, y solo sí creyó que se podian hacer presentes á 

su cantidad los males que su conducta estaba causando; es de- 
e ir , una exposición precativa que está reñida con la dignidad de la nación. 0

El Sr. C A L A TR A V A : El último párrafo.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Voy á eso. 

Keclamar el necesario remedio; pero sin hacerlo diplomática
mente, sino como un fiel que pide á su cabeza : asi lo entiendo

yo; ahora si este es un e rro r , será error de que me sacará el 
Sr. Calatrava.

El Sr. CA BA LLERO: Me limitaré á deshacer cuatro equi
vocaciones en que ha incurido el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia.

S. S. ha dicho, como interpelándome, que citase las peti
ciones que ha desatendido el Gobierno después de remitidas 
por el Congreso ; y ha añadido que el acusar asi en globo se 
hace con mucha facilidad , pero que es menester concretarse. 
Entre las muchas citas que pudiera hacer, voy á limitarme á 
dos que valen por todas: una es la de seis ó siete peticiones de 
los deportados de Barcelona por el barón de Meer , y otra so
bre la desigualdad de pagos, acerca de lo cual se han hecho pe
ticiones en este Congreso y fuera de él ; y ahora que reúne 
S. S. al cargo de Ministro de Gracia y Justicia el de Ministro 
de la Gobernación, puede mejor que nunca decir si los depen
dientes de uno y otro ministerio están iguales en pagos.

Otra equivocación ha padecido S. S. bastante notable, por
que media una tercera persona, á quien ni yo conozco ni creo 
que áe debía haber citado aq u i, ni yo me acordaba de ella. Se 
ha dicho, refiriéndose á lo que he manifestado relativo á que 
cierto embajador habia reconvenido á un cónsul porque no de
jaba entrar á varios emigrados que no han jurado la Consti
tución, que lo habría sabido por el mismo cónsul; y que si 
era asi, este habia faltado á sus deberes. ¿Pues qué, señores, 
habrá persona que tenga papeles públicos que no haya leido esto?

Pero todavía es mas grave otra especie de cargo que me ha 
hecho S. S. porque he citado aqui nombres augustos. Yo recla
mo la atención del Congreso para que me diga de qué modo 
los he pronunciado; ahora si el Sr. Ministro quiere que se pros
criba aqui el nombre de Isabel i r ,  S. S. mismo lo ha infringi
do cuantas veces nos ha leido esas circulares. No parece sino que 
yo he traído aqui esos nombres para alguna cosa que no sea 
digna del respeto del Congreso; la única vez que he nombrado 
á S. M. la Reina Doña Isabel n  y á su augusta Madre ha si
do con referencia al juramento que la hemos prestado. Véase si 
eso es abusar de estos nombres augustos. Concluiré con otro he
cho. Yo dudé ayer de si el Sr. Zea, después de lo que oí al se
ñor ministro de Estado, habia tenido ó no misión en el viaje 
que ha hecho á Alemania. S. S. ha insistido en una negativa 
completa; y yo, concediendo esa negativa que hizo ayer el señor 
ministro de Estado en pleno Congreso de que el Sr. Zea no lle
vaba misión alguna del Gobierno, dejo al Sr. Ministro que se 
entienda con el Sr. Zea, á quien se le deja como un farsante.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Original se
ria , señores, que el Gobierno tuviese de responder á los títulos 
que el Sr. Zea ú otra cualquiera persona se haya querido ab - 
rogar. ¿Pues qué no estamos viendo que aparecen continua
mente en otras naciones personas que se suponen duques, prín
cipes y hasta Reyes? No básta que se cite la memoria: es me
nester qué se pruebe la raiz, que se pruebe la causa ; y si en 
efecto resulta que el Gobierno le ha dado esa misión , el Go
bierno tiene que pasar por todas las consecuencias; pero lo que 
se niega es eso.

Dice el Sr. Caballero que yo le he increpado por haber pro
nunciado aqui los nombres de las dos Reinas: yo en esto no 
he hecho un cargo á S. S ., sino que he reproducido una ver
dad sentada ayer por un Sr. D iputado, y apoyada por la me
sa , que en ciertas cuestiones, en cuestiones de calor y de car
gos, casi nunca escapan bien ciertos nombres; y una vea que 
la cuestión es de cargos, las personas responsables están aqui 
para contestar.

S. S. sí que me ha hecho un cargo diciendo que si quería 
que se proscribiese aqui el nombre de Isabel 11: esa es un arma 
vedada; bien sabe el Sr. Caballero que el Ministro de Gracia y 
Justicia no puede quererlo. ¿Cómo había ele querer eso? ¿N o  
lo dijo ayer el Sr. López? ¿ La mesa no lo apoyó? ¿ He hecho 
yo mas que reproducirlo? ¿A  qué pues el tratar de presentar* 
me ante la opinión pública como que no quiero que se nombre 
á Isabel n ?  Este es un cargo muy grave que yo rechazo. S. S. 
ha supuesto ó ha creído que yo he dicho que ese caso que ha 
citado le ha sabido por el cónsul; lo que he manifestado es que 
si lo ha sabido por el cónsul, una vez que lo ha nombrado el 
Sr. Caballero, ha hecho m al, y lo repito ahora.

Por último ha citado S. S. dos peticiones: una de los de
portados á la Isla de Pinos: señores, desde Enero que se dieron 
las órdenes para que volvieran ; y sobre esto, como no es incum
bencia mia , podrá contestar con mas amplitud el Sr. Ministro 
de la Guerra. Se han dado las órdenes, y cuando fue él gene
ral Valdés llevó expreso encargó para ello.

En cuanto á la desigualdad de pagos, no parece sino que 
esta petición se decreta de una plumada. Yo mismo la he recla
mado para mi ministerio; pero esa desigualdad nace de otra 
cosa, por eso hasta mis reclamaciones han sido inútiles.

El Sr. V ICEPRESID EN TE: Tiene la palabra el Sr. López; 
pero antes debo advertir al Congreso que, habiendo trascurrido 
ya las horas de reglamento, se va á preguntar al Congreso si se 
proroga la sesión.

Hecha la pregunta, se contestó afirmativamente*
Pidió el Sr. Alvaro la palabra en pro.
El Sr. LOPEZ manifestó que habiendo pedido la palabra 

el Sr. Olózaga al mismo tiempo que é l , y no habiendo tenido 
aun oportunidad de hablar, le cedía gustoso la palabra.

El Sr. O L O ZA G A : No creo , señores , que el Congreso tie
ne que dar gracias al Sr. López, como yo se las doy por ha
ber tenido la bondad de cederme la palabra. Probablemente los 
señores Diputados echarán de menos los conocimientos y elo
cuencia de S. S.

Yo sin embargo me veo precisado contra mi voluntad , y 
contra lo que acaso exigía mi posición, á tomar la palabra en 
este momento por haber oido al Sr. Ministro dé Gracia y Jus
ticia expresiones de suma gravedad relativas á un punto de 
suma trascendencia , y que yó no esperaba oír de la boca de 
S. S. Los Sres. Diputados recordarán que pedí yo la palabra en 
el momento en que me justifiqué de que la opinión del Sr. M i
nistro era que la ley de sucesión de mayorazgos, aprobada so- 
íímnemente por las Cortes de 1820, sancionada por la Mages- 
tad de Fernando v n ,  respetada y obedecida por los tribunales, 
y  puesta en ejecución en todas partes, arrancada después, como 
la gloria é independencia de la nación, por la maldad del du 
que de Angulema al frente de 1003 soldados, estaba ó no res
tablecida como lo habia sido la Constitución política, y como 
lo habían sido tantas otras. No será dificil, señores, manifes
tar la grande importancia de esta cuestión, no solo bajo su as
pecto legal* sino también bajo su aspecto constitucional y  po
lítico.

Es, señores, de consecuencias mas graves de las que muchos 
pueden pensar la existencia ó no existencia legal de esa ley; y 
yo procuraré examinar brevemente todos los principios bajo los 
cuales importa que sea examinada.

Antes diré dos palabras para manifestar al Congreso porqué 
no habia tomado parteen esta discusión, y por qué hubiera de
seado no tener que tomarla. Ya se ha manifestado que si bien la 
comisión pudo vacilar acerca del color que debería tener el pro
yecto de contestación, se convino unánimemente acerca de la 
necesidad de manifestar que todos los poderes del Estado su
jetos á la Constitución, como lo están sus súbditos, debían res
petarla , y debían cumplirla en todas sus partes; que debían ha
cerse asegurar á esta nación tas reformas que ha hecho , y en las 
cuales encuentra una débil y tardía recompensa de sus sacrificios 
por la libertad , y que deberían cootinuarse esas reformas que el 
pueblo español espera , y  á que es sin duda tal acreedor. Acorde 
en todo fue la resolución de la comisión sobre estos puntos; pero 
queriendo sacar algunas consecuencias, ó referirse á hechos an
teriores los señores de la mayoría, por circunstancias particula
res de todos bien conocidas, por sucesos bien públicos que se re
fieren á hechos, el Sr. Sancho y yo creimos que no debíamos 
participar en este punto del dictámen de la comisión*

Reconocieron esto los señores de la m ayoría, /  mas de una 
vez hemos tenido el gusto de oir de su boca que eri nuestro ca
so hubieran procedido con igual delicadeza. Agréguese á esto 
que no era menester ciertamente mi débil apoyo para defender 
este proyecto: lo habían hecho con mucha ventaja los demas 
individuos de la comisión ; y  si bien del Sr. Sancho podía de
cirse otra cosa , le han obligado las mismas razones, porque las 
circunstancias no son desemejantes, sino hasta idénticas en este 
caso. Pero estas expresiones del Sr. Mioistro de Gracia y Ju sti
cia me han alarmado altamente: quisiera yo que las retirase, 
ó que nos diese una garantía , ó bien que esta alarma fue
se tan general, que sin salir en nada de lo legal, se hicie
ran infructuosas las tentativas, que por mas de un persona, 
que por mas de una clase se hacen para que se declare no vi
gente esa ley, y después otra , y depues otra , y después la Constitución....

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Pido la pala
bra para una aclaración.

El Sr. O LO ZA G A : Si el Sr. Ministro tuviese un talento 
tan suspicaz que me probase que no ha dicho lo que ha dicho: 

o desde luego renunciaría la palabra. Yo voy á rebatir lo que 
e oido, S. S. podrá rebatir después lo que yo manifieste: el 

partido será igual. No he tenido el gusto de oir el principio oí 
la parte del discurso del Sr. Caballero eu que se ha referido á 
la ley de mayorazgos; no puedo por consiguiente juzgar de la 
mayor ó menor eficacia de las razones del Sr. Ministro: no en
tro en esa polémica; pero he oido con sumo cuidado, y desde 
el principio me han alarm ado, las expresiones del Sr. Ministro: 
no niego por consiguiente, ni puedo oegar á S. S., ese derecho 
que tiene de explicarles; y ¡ojalá pueda felicitarme de haber 
promovido esta explicación! Creí oir al Sr. Ministro que se habia 
restablecido la ley de que se trata , y que mostraba en términos 
que yo no he podido recordar, pero que todos los Diputados 
han oido, si no era esta la manera de dar valor y fuerza legal 
á los efectos legales. Con mucha maestría iba S. S. entrando y 
saliendo en la cuestión, y con su ingenio iba dejando suspenso 
el ánimo del espectador y del oyente; y  hasta que oí que S. S. 
decia que en el discurso de la corona, al hablar de la ley de 
mayorazgos, se habia referido á esa ley, hasta entonces no pe
dí Ja palabra. Véase pues la necesidad de contestar.

Confieso francamente, señores, que cuando le í , y fue mu
chas veces, por estar encargado por mis dignos compañeros de 
extender la minuta de contestación, la cláusula relativa á la ley 
de mayorazgos, me persuadí de que no podía tener ninguna re
lación ni la mas remota con la ley de que se trata. Me pareció, 
creyendo una iutencion sana en los consejeros de la Corona, 
que se referían á una ley sobre aplicación de esta á casos ocur
ridos desde 1825 en adelante acerca de varios mayorazgos, y 
á la resolución de varias dudas y disposiciones para remover los 
grandes embarazos que se presentasen: si no, por mas lacónico que 
fuese el proyecto que se discute, por mas que hubiesen varia
do las circunstancias, yo hubiera puesto desde luego un párra
fo para expresar que se entendiera como debia entenderse con»- 
titucionalmente la existencia de la ley. Pero todavía lo declaro, 
si no fueseu satisfactorias las palabras que espero del Sr. M inii- 
tro , yo por mí propondría una enmieuda al mismo proyecto 
que he presentado.

Se trata , señores, de poner en cuestión las facultades que 
tuvo el Gobierno en 1856 para restablecer ciertas leyes coosti- 
cionales. Hay eo esto intereses de muchas especies, y que desgra
ciadamente todos concurren á un mismo fio , y fin destructor 
de la libertad. Si el Gobierno no tuvo facultad para restablecer 
una ley , sea esta la que se quiera , es claro que uo tuvo facul
tad para restablecer ninguna otra.

Asi que , no habiendo restablecido la de mayorazgos, no 
pudo restablecer ninguna de las que emanan de la Constitu
ción , que son como una consecuencia de ella, y del todo indis
pensables para que esta se ponga en práctica. Y si no pudo dar 
fuerza y vigor á estas leyes, algo menos podía restablecer otras 
mas esenciales y como el fundamento de aquella Constitución, 
La consecuencia que de esto se deduce es que, no siendo leyes 
estas, no son leyes ninguna de aquellas, y no es ley tampoco 
la convocatoria de las Cortes constituyentes, convocatoria en la 
cual, no solo se restablecían las leyes abolidas por la fuerza ex- 
trangera, sino que hasta se reformaba la Constitución de L8i2. 
Y si son nulas esas obras, ¿qué es de la obra de esas Cortes, qué 
es la Constitución de 1857 ? Yo no atribula esa intención á 
los Sres. Ministros, quiero hacerme esa ilusión, no quiero sa
car esa consecuencia. ¿ Pero se negará que hay Gobiernos que 
deseaa que se eche abajo esa ley para que se pruebe que no 
pudo hacerse, y se echen abajo mas leyes, y después el acto 
grande de las Cortes constituyentes?

El patriotismo de ios Sres. Ministros no podrá menos de 
alarmarse cuando vean la interpretación tan maligoa y funesta 
que podrán tener sus expresiones. Pero no es solo este grande ob
jeto, esté objeto político, el que puede tenerse presente, sino 
una coincidencia singular de la ley que se pone en duda y las 
demás leyes que se han restablecido, y se encuentran vigente* 
sin oposición ninguna, y es que tiene un enlace íntimo, por me
dio del cual era también conforme, y lo es esencialmente con el 
espíritu dé la  Constitución de 1812 y el espíritu de la Cons
titución de 1857. Se quiere que se conserven los mayorazgos, 
aun cuando se reconozcan sus inconvenientes económico*; se 
quiere sofocar la voz que habla en favor de las mejoras progre-



si v a* , y se quieren irrogar m il per juicios al pueblo, porque se 
quiere mantener en vez del principio de la dimisión de la pro
piedad, el germen de desigualdad , el principio de la aristocra
cia , el principio opuesto á la Constitución de 1857. Esta es la 
verdad: y si no dígaseme por qué en otras leyes, que pueden ser 
legalmente impugnadas, no lia habido dificultad.

Me recuerda esto lo que ha dicho el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia , de que en unos tribunales han aplicado la ley cre
yéndola vigente, y en otros no. Si asi fuera, permítaseme du
darlo en hooor de la magistratura española, ¿qué podíamos 
decir de esos magistrados que han reconocido la ley de 17 de 
Abril de 1821, restablecida por el mismo Ministro que esta, 
y  que por medio de ella , abreviando los trámites de la justicia, 
han impuesto con la profusión indispensable en tiempos de re
vueltas la pena capital á tantos infelices? No creo yo que exis
tan esos magistrados; pero si los hubiera , les diria yo : "cuan
do seha traUdo de infelices, de hombres seducidos, de mise
rables, por quienes nadie abogaba, entonces habéis creído v i
gente la ley constitucional; les habéis condenado; les habéis im
puesto la peoa cap ita l: cuando se ha tratado de la distribución 
de los bienes de algunos grandes; cuando se ha tratado del Ín
teres de los pueblos, entonces habéis puesto en duda lo que an
tes juzga'steis legítimo decid idam ente.Y o no lo creo: yo niego 
siempre, en honor de la magistratura española, que haya ha
bido uo tribunal capaz de asesinar al inocente por uoá ley no 
legítima , y de no sancionar y aplicar la misma ley al mag
nate y al poderoso.

Si me equivoco, deber era del Gobierno hacer que se ad
ministre constitucional y cumplidamente la justicia en todo el 
reino. El Gobierno sabe que no es Gobierno sino por la Cons
titución; la Constitución no lo es sino por la autoridad que la 
restableció y convocó aquellas Cortes. Si tiene esas noticias, si 
sabe los magistrados que han prevaricado y faltado á su deber, 
ha debido mandar se les exija la responsabilidad , se les sus
penda de sus destinos, y se tes proceda á la formación de cau- 
si por el tribunal correspondiente.

G el hecho, señores , no es cierto , y estaba mal informado 
S. S., ó el Sr. Ministro se ha hecho un cargo gravísimo, del cual 
yó ño sé cómo podrá salir , á pesar de todo su ingenio.

Me dirá acaso el Sr. Ministro que no debo poner en duda 
la existencia de esos hechos, cuando S. S. ha citado algunos; 
péro ademas de que los que ha citado no son de esa oaturala- 
¿Ó j permítame S. S. que yo haga ese honor á la magistratura 
española.

El orador manifestó que el objeto principal por que habia 
tomado la palabra era el suplicar que el Sr. Ministro declarase 
terminantemente, sin que quedara ningún género de duda, si 
consideraba vigente la ley dé mayorazgos.

Acerca de la suspensión y disolución de las anteriores Cor
tes/d ijo  S. S.,que si el Gobierno nocreiá oportuno este momen
to para manifestar tas causas que le habían movido á ello, pro
bablemente no las diría nunca, porque nunca se le podia pre
sentar mejor ocasión.

Continúa diciendo: Sin entrar de lleno en la cuestión, creo 
importante se recuerde que asi como tiene el Gobierno como 
poder moderador lah facultad de separar las Cortes y apelar á 
lás provincias, asi las Cortes tienen también la de negar los súb- 
údios si creen que no los emplea el Gobierno en bien de la pa«¿> 
tria. Si se cree que el Gobierno puede tu  and o quiera suspen
der las C ortes, reunirías y volverlas á disolver, eu esto, se
ñores, se olvida la facultad que tienen las Cortes de votar los 
subsidios. •

Es imposible suponer una prerógativá sin otra facultad: 
mina la Constitución el que"Creé que puede obrar por sí, y de
cir i  los pueblos qué están obligados á pagar, como si los re
presentantes hubieran votado sus contribuciones.

Sin apelar á hechos anteriores, quiero indicar estos princi-^ 
pios de todos bien conocidos.

S. S. pasa en seguida á contestar al Sr¿ M inistro de Gracia 
Xy Justicia acerca dé la circular expedida por su ministerio á los 
jueces de primera instancia ; y habiendo indicado el Sr. Vice
presidente ai orador que ya era ltegada la hora ¿ concluyó ha
ciendo varias reflexiones relativas á Já ninguna duda que debe 
haber eo la validez de la ley de mayorazgos, con otras varias 
ubservaciones que no pudieron escribirse por falta de luz.

El Sr. PRESID ENTE anunció que mañana continuaría la 
discusión pendiente, y se levantó la sesión á las seis.

PROVIDENCIAS Jü p iC lÁ L E S .

Juzgado de la capitanía genéral de Castilla la Nueva.

Se sacá á publica subasta la casa, cálle dé San Antón de esta 
corte, número seis nuevo, manzana 510 , que tiene de sitio 

*'.4592£ pies superficiales, tasada por los arquitectos de la aca
demia de tas tres nobles artes de San Fernando j D. José Ale
jandro y Alvarez, y D. Francisco JaVief *Váai-Bamberghen 
en la cantidad de 2 í 1,252 rs. 29 rors. vh. á revajár Cargas. Y 
para su remate se ha señalado el día 50 del corriente á las do- 

‘ ce de su mañané en la posada deI Sr. ádditoír dé guerra calle 
* de Relatoras, número 7 , cuarto segundo.

C  ABIENDOSE adjudicado por la junta dé bienes nációnáles 
" ‘ ' á favor de D. Esteban Degola /  residente en M adrid , tin 

Olivar llamado de Toledo, en Búlbóeníé, de 18 jubádás dé 
" tierra, cón Í055 olivos, con el derecho de 1 7 | horas dé agúa en 

cada ádor"para su riego: otró olivar llamádp la^stacáda é'ñ idem 
de 1? jubadas dé tie rra ; con 452 oliYos c ó ú ^ d e ré c h b  d e 6 ¿  
hora de agua en cada ador, y la uná hoíVpór la mánapa *runa 
paridera de cerrar ganadp en id.: uA molinb,harinero ép id:, y 
un molino de aceite contiguo , cuyas fincas pfeCteriecierón^ál sú/ 
primido monasterio dé Beruelá, y fueron Véjhatáda^ ? eil ’ 6Q0Ú 
reales vellón, y un molino de aceité que fue del suprlniidó con^ 
vento de santo Domingo de Zaragoza/sí€b en la misma,: remé* 
tado en 910 rs. vn .: y fallecido dicho jD. Esteban Degola si ó 
verificar el pago, se hacé saber á sus he?éderbs ó habientes de-* 
recho, que en el término de lS diés precisos áe presenten ea 
está comisión principal de A m ortizidb^ dé éstá provincia i 
realizar el pago de la quinta parte <fefválór de la$ expresad^ 
fincas, pues que finado dicho término siá ejecüfarlo se sacará6 
en quiebra á pública subasta a expensas de lós bieriefc del lDo¿ 
Esteban Degola , in fo rm é  á jó mandado por eJ M. I. Sr? in¿- 
tendente. - : : • •' * 5 r-  |

T )O R  el presente , y á virtud de providencia del Sr. juez de
* primera instancia de esta capital D. Benito Serrano y 
Aliaga, se c ita , llama y emplaza por término de 20 dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta á todos 
los acreedores ausentes, y hasta ahora ignorados, del difunto 
D. Cayetano Quirós, vecino que fue de esta corte, para que 
dentro de dicho término se presenten por medio de procurador 
con poder bastante á usar de su derecho en el juzgado de S. S. 
y  escribanía numeraria de D. Juan García de La-Madrid* 
con apercibimiento de que no lo haciendo les parará perjuicio.

E N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y A liaga, se vende en 

pública subasta á voluntad de su dueño la mitad de una casa si
tuada en esta corte y su calle Ancha de S. Bernardo, señalada 
con el número 5 antiguo y 41 nuevo de la manzana 4 9 9 , que 
se compone toda ella de 5810 pies cuadrados superficiales, y vale 
478,917 rs. según tasación que acaba de hacer D. Francisco Luis 
Hernández, arquitecto de la academia nacional de S. Fernan
do: produce esta finca 503 rs. anuales: está libre de farol y 
aposento, y solo tiene de carga un censo de 250 rs. de princi
pal con réditos de 5 por 100. Quien quisiere hacer postura á 
dicha mitad de casa acuda al juzgado de S. S. por la escriba
nía numeraria de D. Juan  García de La M adrid,que se le ad
mitirá siendo arreglada , y su remate se celebrará el dia 51 del 
:orriente á las doce de su mañana en la audiencia del misino 
Sr. juez, que la tiene en el piso bajo del tribunal territorial 
local que antes fue repeso de corte.

D O R  la presente se cita , llama y emplaza á todas las perso-
• ñas que se crean con legítimo derecho á los bienes que de
jó á su fallecimiento D. Anastasio Santotis, vecino que fue de 
ísta corte, ocurrido en ella en 22 de Agosto próximo pasado, 
para que en el término preciso de 50 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de esta capital, com
parezcan á deducirle en debida forma ante el Sr. D. Francisco 
Amorós y López, juez de primera instancia en la m ism a, y 
?scribanía de número que despacha el D r. D. Claudio Sauz y 
Barea, en la que se halla radicada la testamentaría del finado; 
ipercibidos que pasado sin hacerlo se dará á los citados autos 
¡1 curso que corresponda, y les parará el perjuicio que haya 
ugar.

^ E  c ita , llama y emplaza á los que como acreedores se crean 
^  con derecho á los bienes que á su muerte dejó Manuel 
pascual, vecino que fue de esta corte, para que en el término 
le 50 dias se deduzcan en los autos de su testamentaría , pen- 
lientes en el juzgado de primer^ instancia que despacha en es- 
a villa el Sr. D. Miguel M aría D uran por la escribanía del 
número de D. Santiago de la G ran ja ; apercibidos que pasado 
in hacerlo les parará el pevjuicio que haya lugar.

B IBLIO GR A FIA.
P R IN C IP IO S  de Legislación universal, por G arrido: tres to- 

■ mos en 8 °  , p as ta , á 56 rs.
Tleioeccio/Elementos del Derecho natural y de gentes, por 

Baeza: un tomo en 4*°> pas ta , á 26 rs.
Idem compendio de id ., i d . , por id .: un tomo en 8.°, pas

t a , á 12 rs.
Idem Elementos de filosofía m oral, y fundamentos de reli

g ió n , por id .: un  tomo en 8.°, pasta, á 14 rs.
Principios elementales dé física y astronom ía, por A lvara- 

do: un tomo en 8.°, pasta , á 14 rs.
Elementos del Derecho natu ra l, por B urlam aqui: un to

mo eo 8.°; pasta , á 12 rs.
Principios de i d . , id. , id . , id.* á 12 rs.
Lecciones de Derecho natural y de géntes, por Felice : dos

tomos en 4*° rústica , á 44 rs*
Se halla rán dichas ebras en la librería de la viuda de Ra

zóla^ calle de lá Concepción Gerónima.

ü E B R E R O ' novísimo ó librería de jueces , abogados y escriba- 
nos, ret undida , ordenada bajo nuevo método, y adicio

nada con un. tratado de juicio criminal y algunos otros. Por 
D. Eugenio de Tapia , tercera edición , revistada , corregida y 
añadida con la jurisprudencia mercantil con arreglo al código 
de comercio quv? compreude los dos tomos de suplemento: 12 
tomos eo 4.0 -

Elementos de jurisprudencia mercantil. Por D. Eugenio de 
T ap ia ; nueva edición considerablemente aumentada y refun
dida con arreglo al código de comercio: dos tornos en 4.0 Es
tas dos obras $é hallarán de venta en la librería de García, 
ca l le de Coloreros, ¿y en la de Cuesta , frente á las gradas de 
San Felipe.

lU IC IO  analítico sobre el discursio canónicó-legal que dió á 
** , luz el Excmo. é' Ilmo. Sr. D. Pedro González V allejo, a r
zobispo presentado para Toledo. Lo pubiicá un prelado espa
ñol. Se vende en esta corte en las librerías de Sánchez, R odrí
guez y C uesta, á 12 rs.

P R O N T U A R IO  del régimen de. las aduanas de España y 
F rancia, pór D. Geróni mb ?derelo y Sai ró : vísta de la 

aduana de Barcelona. Esta obra contiene: 1 .° un resumen en 
forma dé vocábulário1 de todas las leyes, órdenes y reglas ad
ministrativas qué rigen en las aduanas de España , ó que tie
nen relácroñ' coñ el fomento del comercio y la industria : la in- 
;dicácion dé algfinás mejoras de que son súsceptibles y su pa- 
raogoo y ciAejo cón la parte equiválénte dé la legislación fran
cesa: 2.° úh apéndice en qué se insertan todas las adiciones al 
afrancél de entrada del exfraogero desde su publicación en 1825 
«Hasta él dia í  * dé A bril de 1859 Ffel arancel general de salida 
para el éxtran^eiró y. América , y lóssAranceles provisionales de 
importácioú dé A níérica, de Filip.inásy la Chiná. A este prón- 
: tú a rio , que cónsta dé 650 páginas de impresión , "sé han sus
crito 'éñ  M adrid inüchos altbs fuficionaribs de .Hacienda, y eo 
'Barceloná; lalsociédad económica,’lá júb tá y el tribunal de/cb* 
mercio , los cónsules y vicecóqsuies éxtrángeros , muchos le- 
trádbs, los géfes dét resgúardb y tod.ás las principalés compa
ñías , casas dé Comercio y Fabrica^és' dé áquella ciudad indds- 
tlriosá. E l preció^^de  ̂(dstk óbráf es^el'dfe 58 rsG y sé véxide en lá 
librería de Sojo, calle de Carretas.

GALERIA DRAMATICA.
H IG U A M O TA ,

Drama en cinco cuadros, escrito en diversos metros por Don 
Patricio de la Escosura. Lleva al frente el retrato de su autor.

BALTASAR COZZAR,

Drama histórico original en cinco actos, escrito en verso y 
prosa por D. José María Diaz. Véodense á 8 rs. cada uno en 
las librerías de Escamilla , calle de Carretas, y de Cuesta, fren
te á las Covachuelas.

REVISTA DE MADRID.
O CTU BRE D E  1839.

SEG U N DA  SERIE. TOM O I.__N U M . 5.°

Este número contiene los artículos siguientes:
Biografía contemporánea.zzCarlos x. Por D. G. G.
Sobre el verso endecasílabo castellano.=Por D . Juan  Nicasio 

Gallego.
De la organización política del reino de Aragon.=Por Don 

José Morales Santisteban.
Sobre cárceles y presidios.:=Por D. Antonio Benavides.
Bibliografía.=Por D. P. J. Pidal.
Una noche.=Poesía.
Crónica del mes de Setiembre.
Se suscribe á este periódico en M ad rid , en la librería de 

D. Tomas Jo rd án , calle de Carretas, frente á la imprenta n a- 
-ional; y en la de la viuda de P a z , calle M ay o r, frente á las 
Sfradas de San Felipe; en las provincias, Canarias, Puerto-Rico 
y la H abana, en las administraciones de correos; en Paris en 
:asa de Messieurs G irard Freres, libraires, rué de Richelieu, 
L4? prés le Palais Royale et le theatre francais. y en Bayona 
;n las oficinas del Faro de Bayona , plaza de Armas, [núm. 24, 
í razón de 8 rs. por mes para M adrid , y 10 para fuera, franco 
;1 porte. Los números sueltos se venden en Madrid á 10 rs.

O  ECUEIL en prose et en vers des plus Beaux Morceaux de 
la literature francaise, á l’usage de Pecóle établie á M a- 

Irid sous la protection de la chambre de Commerce. N ue—
edición corregida en este año. Un tomo á 20 rs.

Aventuras del caballero andante Amadis de G aula, ador
nadas con mas de 60 láminas litografiadas. Cuatro tomos en /l.° 
í 100 rs.

Teórica y práctica de la p in tu ra , por D. Antonio Palomi
no. Dos tomos folio con láminas á 120 rs. en pasta.

Campomanes. Apéndices, educación é industria popular. 
3eis tomos en 8.° á 70 rs. en pasta.

A rte de varia conmesuracion con 95 láminas grabadas que 
^presentan relojes de sol, matemáticas , proporciones del cuer
po hum ano, cuadrúpedos, aves, arquitectura, platería y bla- 
iones. Dos tomos en folio á 150 rs. Estas obras se venden en 
Madrid en las librerías de Y iana , calle de Carretas; de Carne
rero, calle de la Concepción, y en el puesto de Fernandez, 
itrio de la Trinidad.

AVENTURAS-

DE SANTILLANA.
E D I C I O N  M A G N Í F I C A

CON

500 LAM INAS.

Se suscribe en M adrid en la librería de Sojo, calle de Car
retas, frente al buzón del correo, á 5 rs. adelantados cada en
trega. En la misma librería se hallan los prospectos con varias 
muestras de los grabados é ilustraciones de la obra.

Fuera de M adrid se suscribe en las principales librerías, á 
4 rs. cuaderno en la Península y 6 en el extrangero y  A m éri
ca , franco de porte.

Píldoras y  emplasto admirable del D r . Clerambo, muy 
aprobado para tercianas y  cuartanas.

La general aceptación que ha merecido en las provincias 
que lo han usado por espacio de cuatro años, impele á reiterar 
su anuncio, mayormente efectuándose la cura pronta y radical 
de esta afección morbosa en el corto tiempo de tres dias , cortan
do la fiebre indudablemente por crónica y pertinaz que sea , in
cluyendo las tercianas, cuartanas que llaman de ribera ; bas
tando para los niños la aplicación del emplasto. Se hallará ún i
camente en M adrid , casa del profesor, Cava b a ja , núm. 22, 
cuarto principal de la derecha , de 10 á 52 rs. las cajas, á la 
que acompañará un impreso que explica el método curativo; 
advirtiendo ser falso lo que se venda en otra parte con este 
nombre.


